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s'2 Se prohíbe la inclusión de artefactos explosivos y rnaterial rnllitar inertes, iacluidas
las granadas inertes, los obuses inertás y denás obJetos aaálogos, así corro d.e
réplicas de tales artefactos y objetos, en todas las catelorías d,e envíos.

3.3 Excepcionalmente, se admiüriin las,mercad.erías peligrosas indicadas a conünuación:
3'3.1 las materÍas radiactivas mencionadas en el arlÍculo i6.l y expedidas en envros de

correspondencia o encomiendas postales;

3.3,2 las ¡naterias inf,ecciosas mencionadas en el arlÍculo 16.2 y e,xpedidas en envíos de
correspondencia y en encomlendas postales.

4. Animales vivos

4.7 Se prohíbe la inciusión de animales vivos en todas las categorías d.e envÍos.
4'2 Excepcionalmente, se admiürán en los envÍos de correspondencia distintos de los envlios

con valor declarado:

4.2.1 las abejas, sanguuuelas y gusanos de seda;

4'2'2 los parásitos y destructores de insectos nocivos destinados al control de estos insectos e
intercambiados entre las i::lsütuciones oficialmente reconocidas;

4'2'3 las moscas de la familia Drosophilidae desünadas a la invesugación biomédica
intercambiadas entre instituciones oficialmente reconocidas.

4.3 Excepcionalmente, se admrtirán en las encomiendas postales:
4'3' l los animales vivos cuyo transporte por correo esté autorizado por la reglamentación

postal de los países interesados.

5. Inclusión de correspondencia en las encomiendas
5' I Se prohíbe incluir en las encomienclas postales los objetos indicados a continuación:
5'r'1 h correspondencia, con excepción de los materiales dc archivo, intercambiacla entrepersonas que no sean el e4pedidor y el destinatario o personas que conüvan con ellos.

6. Monedas, billetes de banco y otros objetos de valor
6' i Está prohibido incluir monedas, biltetes de banco, papet moneda o cuaresquiera otrosvalores al portador, cheques de viaje, platino, oro o püt", manufacturados o n^o, pedreria,

alhajas y otros objetos preclosos:

6. 1.1 en los envÍos de corresponclencia sin valor declarado:
6'l'1"1 sin erybargo, si.la le$slación naciold d. los paÍses de origen y de destino lo permite,

esos objetos podrán expedirse bajo sobre cerradó como envíos certificados:
6.1.2 en las encomiendas sin valor declarado. salvo que la legisiación nacional del paÍs deorigen y del paÍs de destino lo pennita;
6. I.3 en las encomiendas sin valor declarado

declaración de valor:
intercambiadas entre dos paÍses que admitan la

6'1'3'l además, cada País miembro u operador designado tendrá la facultad de prohibir iainclusión de oro en lingotes en las éncomiendas"con o sin valor declarado procedentes deo con destino a su territorio o transmiüdas en tránsito al descubierto a través de suterritorio; podrá timitar el valor real de esos envÍos.

t. Impresos y cecogramas
7.1 L,os impresos y los cecograrnas:
7 'r 'l no podriin lreva¡ ninguna nota ni contener ningún objeto

,i
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7.I.2 no podrán contener ningún sello de Correos, ninguna fórrnbla de franqueo, matasellados
o no, ni ningún tipo de papel representaüvo de valor, salvo cuando el envío incluya una
tarjeta, un sobre o una faja prefranqueados para su devolución, con la direcciÓn impresa
dei expedidor del envío o de su agente en el país de depósito o de destino del envÍo
original.

8. Tratamiento de los envÍos admiüdos por error

8.1 El tratamiento de los envÍos admitidos por effor figura en los Re$arnentos. Sin embargo,
los envíos que contengan los objetos indicados en2.1.1,2.1.2,3.f y 3.2 no serán, en
ningún caso, encaminados a destlno, entregados a los desünata¡ios ni devueltos a
origen. Si durante el tránsito se encontrare alguno de los objetos indicados en 2.1.1, 3.1
y 9.2, los envÍos será'n tratados de acuerdo con la legislación nacional del paÍs de
tránsito.

ArtÍculo 16
Materias raüactivas y materias infecciosas admisibles

1. Se admltirán materias radiacüvas en los envÍos de correspondencia y en las encomiendas
postales, en el marco de las relaciones entre los Países ¡niembros que hubieren convenido la
aceptación de estos envios, ya sea en sus relaciones recíprocas o en un solo sentldo, en las
condiciones siguientes:

1.1 las materias radiacüvas se acondicionarán y embala¡án según las dlsposiciones
correspondientes de los Re$amentos;

I.2 cua¡rdo se e4pidan en envios de correspondencia, estarán sujetas al pago de la tarifa de
los envÍos prioritarios o de la tartfa de las cartas y a la certtficación;

f .3 las materias radiactivas contenidas en los envÍos de cbrrespondencia o en las
encosriendas postales deberán encarnlna¡se por la via más rápida, normalmente por vÍa
aérea, bajo reserva del pago de las sobretasas aéreas correspondientes;

1.4 las materias radiactivas sólo podrá,n ser depositadas por experlidores debidamente
autorizados

2. Las materias infecciosas, cor e:rcepción de las materias infecciosas de la categoría A
(nMaterias infecciosas lra¡a el hombrerr - r,o ONU 2814 y nlVlaterias infecciosas para los
a-imalesu - a" OIYU 29OO) se admitirá:n en los envÍos de correspondencia y las encomiendas
postales en las conciiciones siguientes:

2.1 Las naterias lnfecciosas de la categorÍa B (no ONU 3373) podrán intercarnbiarse por
vía postal sólo entre expedidores oficialmente recoaocidos, tal como lo determinen
sus autoridades eompetentes. Estas mercaderlas peligrosas podrán admitirse e¡r el
correo bajo reserva de 1o dispuesto por la legislación nacional e lnternacional
vigente y la edlción vlgente de las Recomendaciones de las Naciones Uuldas
relativas al Ttansporte de Me¡'cancías Peügrosas, ta1 co¡no fue prornulgado por la
Organización de Aviación Clvil Internacional (OACI).

2.2 Las materias infecciosas de la categoría B {n" ONU 3373) d.eberán sCr tratadas,
embaladas y rotuladas segrln las disposiciones perti-nentes del )Reglamento relativo
a Envíos de Correspondencia y del Reglameuto relativo a Enconiendas Postales-
Estos envíos estarán suJetos al pago de la tarifa de los envfos prioritarios o de la

tarifa de las cartas certificadas. Podrá cobrarse una tasa suplernentaria por el
tratamiento de estos envíos.

2.g Las ¡nuestras exentas extraídas de los enfermos (humanos o animales) podrán
intercambiarse por vfa postal sólo entre expedidores oficlalnnente reconocidos'
d.eterninados por sus autoridades competentes. Estas materias podrán ad¡:¡itirse
en el correo baJo reserva de lo dispuesto por la legislación nacional e internacional
vigente y la edición vigente de las Recomendacioues de las Naciones Uraidas
reÍativas al Tlaasporte di Me¡'cancías Peligrosas, tal corno fue pronaulgado por la
Organización de Aviación Cirril Interaacional (OACI).
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2.4

2.5

2.6

I"as muestras exentas extraídas de los enfermos (humanos o a¡rimales) deberán ser
tratadas, embaladas y rotuladas según las disposiciones pertinentes del Regtarneoto
relativo a Envlos de Correspondencia. EstoJ envíos esiar.án euJetos af pigo de la
tarifa de los envíos prioritarios o de la tarifa de las cartas certiñcad.aJ. poa¡¿
cobrarse una tasa suplenrentaria por el tratamiento de estos envíos.
Li admisión de materias iafecciosas y de muest¡as e¡ontas extraídas de los
enfermos (hu::nanos o animales) se limltará a las relaciones ent¡e los países

"''iembros que hubieren convenido la aceptacióu de estos envíos, ya sea en sus
relacioues recíprocas o en un solo sentido.

Ias materias infecciosas y las muestras exentas extraídas de loa enfermos
(hrrrnanos o animales) autorieadas se s¡cañrinarda por la vÍa nnás rápida,
aes¡¡l¡n6¡16 por vía aérea, baJo reser¡va del pago ¿e las sobretasas aéreas
correspondientes, y gozarán de prioridad en la entrega.

1. Cada operador designado estará obligado a acepLar las reclamaciones relativas a las
encomiendas y a los envíos certificados, con valor declarado y con entrega registrada
depositados en su propio serr¡icio o en el de otro operador des-ignado, siempre que es"s
reclamaciones se presenten dentro del plazo de seis meses a conta¡ del dÍa siguienie al del
depósito del envÍo. Las reclamaciones se transrnltlrán por vía prioritaria, poi EMS o por
medios electrónicos. El periodo de seis meses se aplica a las reláciones entré reclamantds y
operadores designados y no incluye la transmlsión de las reclamaciones entre operadore-s
designados.

ArtÍculo 17
Reclamaciones

I-as reclamaciones serán admitidas en las condiciones establecidas en los Reglamentos.

o r'os operadores designadoi que hubieren obtenido la autorización para efectuar eldespacho de aduanas en nombre de los-J];:-f::j'" 
qe aouanas en nombre de los clientes podrán cobra¡ a los clientes uná tasa basada enÁu-Ü uosres reales de la operación. Esa tasa podrá cobrarse por todos los envíos declara¡los en lrpodrá cobrarse por todos los envíos declarados en la

i.1lT:3:lurdosrosenvíos"=""t*?;ñ;ffi ;;.';il;'":;,;rTr.';;-"'ti;;*";#;;i;#ff;;;;:;il#.
4. Los operadores designados estarán autorlaados a cobrar a los expedidores o a los: ;d:?':i ?"i""" i#'.iffi:"o:'#::

3. Et tratamiento de las reclamaciones será gratuito. Sin embargo, los gastos
sttplernentarios originados por un pedido de transmisión á través del sewicio BMS correrán, en
principio, por cuenta dei solicitante,

A¡*.iculo 18
Control adua¡rero. Derechos de aduana y otros derechos

1' El operador designado del país de origen y el del país de destino estarán autorizados asometer los envÍos a control aduanero, según la legislación de estos paÍses.

2' l'os enüos sometidos a control aduanero podrán ser gravados postalmente con gastos depresentaciÓn a la aduana cuyo importe indicativó se fijará ei los neglamentos. Esos lastos secobrarán únicamente por concepto ae la presentación i la aduana y d'el trámite aduanero de losenvíos que han sido gravados cbn derechos de aduana o con cualquier otro derecho del mismoüpo.

qv
i
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ArtÍculo 19
Intercambio de despachos cerrados con unidades milita¡es

L podrán intercambiarse despachos cerrados de envios de correspondencia por medio de

los servicios territoriales, marÍümos o aéreos de otros países:

1. I entre las oficinas de Correos de uno de los PaÍses miembros y los comandantes de las

unidades *rut.r"" puestas a disposición de la OrganizaciÓn de las lVaciones Unidas:

1.2 entre los comandantes de esas unidades militares;

entre las oficinas de Correos de uno de los PaÍses miembros y los comandantes de

divisiones navales, aéreas o terrestres, de barcos de guena o aviones militares de este

mismo paÍs que se hallaren estacionados en el extranjero;

entre los comandantes cle divisiones navales, aéreas o terrest¡es, de barcos de $uerra o

aüones militares del misrno País.

2. Los envÍos de correspondencia incluidos en los despaclos mencionados en I deberán

estar exclusivamente dirigidoi a o provenir de miembros de unidades militares o de los estados

*uyor"* y tripulaciones dl los barc-os o aüones destinatarios o expedidores de los despachos' El

,ñr"d; designado det país miembro que ha puesto-a disposición ia unidad militar o ai cual

p^"tt"rr"r""r, loí barcos o aviones determinará, de acuerdo con su reglamentaciÓn, las tarifas y las

condiciones de envío que se les aplicarán.

3. Salvo acuerdo especial, el operad'or deslgnado del País mlembro que ha puesto a

áisposición la unidad milita¡ o de1 que depurdan los barcos de guerra o los aviones miütares

deberá acreditar a los operadores &esignados correspondientes los gastos de tránsito de los

despachos, los gastos terminales y los gastos de transporte aéreo.

ArtÍculo 20
Normas y objetivos en materia de calidad de servicio

1.. Los Países rniembros o sus operadores designados deberán fijar y publicar sus nonnas

y objetivos en materia de distribución de envÍos d.e correspondencia y de encomiendas de llegada'

2. Esas normas y objetivos, más el tiempo normalmente necesario para el trámite aduanero'

no deberá¡ 
""r 

*erroi Ñorables que los áphcados a los envÍos comparables de su servicio

interno.

B. Los paÍses miembros o sus operadores designados de origen ta¡nbién deberán fijar y

publicar nonnas de extremo a 
"*ú"*o 

para 1os-_ envíos prióritarios - y los gnvÍos .{e
correspond.encia-avión, asi como para hs éncomiendas y hi encomiendas económicas/de

superficie.

4. Los paÍses miembros o sus operad,ores designados evaluarán el g¡ado de aplicaciÓn de

las normas en materia de calidad de servicio.
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CapÍtulo 2

Responsabilidad

Artículo 2l'
Responsabilidad de los operadores designados. Indemnizaciones

1. Generalidades

1.I Salvo en los casos previstos en el artÍculo 22,los operadores deslgnados responderán:

l.f.i por la pérdida, Ia u*poliación o Ia avería de los envios certificados, las encomiendas
ordinarias y los envÍos con valor declarado;

Ll.2 por la pérdida de los envíos con entrega re$strada.

1,1.3 por la devolución de los envíos certlficados, los envíos con valor declarado y las
enconniendas ordinarias para los que no se indique ei moüvo de la falta de distribución.

I.2 Los operadores designados no serán responsables por la pérdida de los envÍos distintos
de los  menc ionados en  1 .1 .1y  1 ,1 .2 .

1.3 En todos los demás casos no previstos en el presente Convenio, los operadores
designados no tendrán responsabilidad.

L.4 Cuando la pérdida o la averia total de un envÍo cerlificado, de una encomienda ordinaria
o de un envio con valor declarado resultaren de un caso de fuerza mayor que no da lugar
a indemnización, el expedidor tendrá derecho al reembolso de las tasas abonadas por el
depósito del envío, con excepción de la tasa de seguro.

1.5 Los importes de la indemnización que se pagará no podrán ser superiores a los importes
lndicados en el Reglamento relativo a EnvÍos de Correspondencia y en el Re$amento
relativo a Encomiendas Postales.

1.6 En caso de responsabilidad, los daños indirectos o el lucro cesante no serán tomados en
consideración para el pago de la indemnización.

I.7 Todas las disposiciones relacionadas con 1a responsabilidad de los operadores
deslgnados son estrictas, obiigatorias y exhaustivas, En ningún cascl, ni siquiera en caso
de falta grave, serán los operadores designados responsables fuera de los lÍmites
establecidos en el Convenio y en los Reglamentos.

2. EnvÍos cerüficados

2-I En caso de pérdida, de expoliación total o de averia total de un envÍo cerüficado, el
expedidor tendrá derecho a una indemnización fijada en el Reglamento relativo a Envios
de Correspondencla. Si el expedidor reclamare un importe inferior aJ importe fijado en el
Reglamento relativo a EnvÍos de Correspondencia, los operadores designados tendrán la
facultad de pagar ese importe menor y serán reembolsados sobre esa base por los
demás operadores designados eventualmente involucrados.

2'2 En caso de expoliación parcial o de avería parcial de un envÍo cerüficado, el expedidor
tendrá derecho a una indernnización que corresponderá, en principio, al importe real de
Ia expoliación o de la avena.

3' En'"ios con entrega registrada
3' i En caso de pérdida, de *poliación total o de averia total de un envÍo con entrega

reglstrada, el expedidor tendrá derecho únicamente a la restitución de las tasás
abonadas por el depósito del envío.

4. Encomiendas ordinarias

En caso de pérdida, de expoliación total o de averÍa
expedidor tendrá derechb a una intlemnización
Encomiendas Posta-les. Si el expedidor,""f"*^." 

""^4fr

rl.ijReglamento relaüvo a

Q$r "f 
importe frjado en

-f,'

omienda ordinaria, el
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4.2

4.3

el Re$amento relativo a Encomiendas Postafes, los operadores deslgnados tendrán la

facultad de pagar ese importe menor y serán reern[okahos sobre esa base por los

demás operaáoies designados eventualmente involucrados'

Dn caso de expoliación parciai o de averÍa parcial d.e una encornienda ordinaria' el

;ryüá;t-i.ttáia derechó a una ir:Idedmización que corresponderá' en principio' al

imporLe real de la expoliación o de la averÍa'

Los operadores deslgnados podrán ponerse de acuerdo para aplicar en sus relaciones

i"cipr3""" el importe-por enóomien¿i n3aao en el Reglamento relaüvo a Encomiendas
posfaies, sin tener en cuenta el peso de la encomienda'

EnvÍos con valor decla¡ado

En caso de pérdida, de expoliaciÓn total o de averÍa total de un envío con valor deciarado'

ái eqpeaidoi tendra dereóho a una indemnizaciÓn que corresponderá, en principio' al

importe, en DEG, del valor declarado.

En caso de expoliaciÓn parcial o de averÍa parcial de un envío con valor declarado' el

;;"-áid"t tendrá derecño a una indemnizácÍón que corresponderá, en principio' al

ffiorte real de la expoliación o de la averia. Sin emdargo, esa indemnizaciÓn no podrá en

ningún caso exceder del importe, en DEG, del valor declarado'

6" En caso de devolución de un envÍo d,e correspondencla certificado o co¡l valor

declarado para el que no se inüque el motivo de la falta de distribución, el expedidor

tendrá derecho únióamerte a la reJtitución de las tasas abonad,as por el depósito del envío.

7. En caso de devolución de una encom.ienda para la que no se in$eue el motivo de la

falta de distribución, el erpedidor tendrá derecho a la restitución de lais tasas ¡lagadas por

ei áepOsito de la eneomiénda en el país de origen y de los gasto$ generados por la

devolución de la encomienda desde el pafs de destiao'

g. En los casos indicados en 2, 4 y 5, la indemnización se calculará según el preclo

cclrriente converLido en DEG, de los objetos o mercaderÍas de la misma clase, en el lugar y la

¿;;;; 
"" 

que el envÍo fue aceptado para su transporte. A falta de precio corriente' ia

indemnización se calculará según 
"t 

v¿of ordina¡io de los objetos o mercaderías, esürnado sobre

las mismas bases.

9. Cuando d.eba pagarse una indemnización por la pérdida, la expoliación total o la averia

total de un envÍo cerlificado, de una encomienda oi¿ina.iá o de un envío con valor declarado, el

expedidor o, según el caso, el deslinatario tendrá derecho' además, a la resütución de las tasas y

los derechos pagados por el depósito del envío, con excepciÓn de Ia tasa de certificación o de

seguro. Le asistirá el inismo deiecho 
"rrurt¿o 

se tratare de envÍos cerLificados' de encomiendas

ordinarias o de envÍos con valor declarado rechazados por los destÍ¡ata¡ios debido a su mal

estado, siempre ú¿ td hecho fuere imputable al servicio postal y eornpromeüere su

responsabilidad.

10. Por derogación de las disposiciones establecidas en 2, 4 y s,-el desünatario tendrá

derecho a la in¿emnzación despues ¿e ¡ra¡ersele entregado un envÍo óertÍficado, una encomienda

ordinaria o un envío con valor declarado expoliado o averiado.

lL. El operador designado de origen tenüá la facultad de pagar a los expedidores en su

paÍs las indemnizaciones frevi"tus por_?rr-f"gi"1""iOtt nacional p"r"1os enriios certiflcados y las

encomiendas sin valor deólarado, cón h conáición de que éstas no sean inferÍores a Ias que se

fijan en 2.1 y 4.1. [¡ mismo 
"" "pii""tá 

¿1 op""taor designado de destino cuando la

indemnización se pague al destinatario] Sn embargó, Ios impoúeé fijados en 2" I y 4' 1 segulrán

siendo apiicables:

11.1 en caso de recurrir contra el operador designado responsable;

11.2 si el expedidor renuncia a sus derechos a favor del destinatario o a Ia inversa'

5 .

5 . 1

5 .2

.l

.l
r*
j
::i

.f

5
r:i

,:!
t.:i
t ;
,it

.i

rii
it
ti.i

.:r:}

*
.rll
ijj

, -:i
ttx

iiI
.iJaf

:,ii!

,]{
'.!l
i."ü

.rif
: l?

.r:l

' I
1:d

. i¡i
.;:_t

,:i
:ill'l:.:i

166



1 . 1

1 . 2

1 . 3

t . 4

¿ . J

2 .4

169

Convenio

12. No podrá formuli:.rse ninguna reserva relacionada con el rebas¡"'riento de los plazos de
las recla¡naciones y co!! el pago de la indemnización a los o'perado;res designados, lncluid,os
los perlodos y las conüiciones fijados en los Regla-mentos, excepto en caso d.e acuerdo
bilateral.

Artícuio 22
Cesación de la responsabi{hdad de los Países raiembros y de los operadores designados

I' Los operadores designados dejarán de ser responsables por los envÍos certjficados, los
ennos con entrega regisfurada, las encomiendas y los envÍos con valor decla¡ado que hubieren
entregado en las condiciou:es deterrninadas por su re$amentación para los enüos de ia" misma
clase. Sin embargo, se mantendrá la responsabilidad:

cua¡do se hubier,e constatado una expoliación o una averia antes o durante la entrega
del envio:

cuando, si la reglamentación interna 1o permiüere, el desünatario o, dado el caso, el
expedidor -si hr.:ribjere devolución a oriÉen-, formulare reservas al recibir un envÍo
expoliado o averi*_do;

cuando, si la rq,$amentación interna lo permlüere, el envio cerüficado hubiere sido
distribuido en un.ibuzón domiciliario y el destinatario decla¡are no haberlo recibido;

cuando el destinat:ario o, en caso de devolución a orlgen, el expedidor de una encomienda
o de un envÍo cnm: r.alor declarado, a pesar de haber firmado el recibo regularmente,
declarare sin dermc,ra al operador designado que le entregó el enr,ro haber constatado un
9*_o: deberá apam'tar la prueba de que la expollación o la averÍa no se produjo después
de la entrega; lar eryresión rsin demora, deberá interpretarse de coniormidad con la
legislación nacior¡al,

r"os Países miem¡b¡os y loa operadores designados no serán responsables:

en caso de fuerza rnayor, bajo reserva del arlÍculo i3.6.g;

cuando su respom.sabilidad no hubiere sido probada de otra manera y no pudieren dar
cuenta de los envncs, debido a la destrucción de los documentos de servicio por un caso
de fuerza mayor;

cuando el daño hrrubiere sido moüvado por culpa o negligencia del expedidor o proúniere
de la naturaleza d,el contenido;

cuando se trata,ne de envíos que caen dent¡o de las prohibiciones indicadas en el
artÍculo 15:

6'¡:f*lZ,t, i.:{\-/ .-: 
_rl

F , o ' :

2 .

2. r
9 '

2'5 en caso de confis*ación, en virtud de la legislación de1 paÍs de destino, según notificación
del País miembrr¡ o del operador designido del país áe destino;

2'6 cuando se tratarn de envíos con valor decla¡ado con declaración fraudulenta de valor
superior al vaior neal del contenido;

2'7 cua¡rdo el expediiüor no hubiere formulado reclamación alguna dentro del plazo de seis
meses a contar dnl día siguiente al del depósito del envÍo;

2'8 cua¡tdo se tratare de encomiendas de prisioneros de guerra y de internados civües.
2'9 cuartdo se sospecll¿rre que el expedidor ha actuad.o con intención fraudulenta, con lafinalidad de cobrar lr¡na indemnización.

3' Los PaÍses mierrrbros y los operadores designados no asumirán responsabilidad
.,19}|,1:: 

las declaracion.üs de aáuana, cua-lquiera sea la forma en que éstas fuerén formuladas,¡¡¡ PU¡ ras Qeclsiones adopudas por los servicios de adua¡la al efectnar^la verificación de los envÍossujetos a control aduanercr, - a; - - -;- ri; - -- ̂ --'
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ArrÍculo 23
Responsabilidad del exPedidor

1. El expedidor de un envÍo será responsable de-las lesiones sufricias por los empleados

postales y de todos iá" a"no" causados 
" 

ioJ ¿"*^it envÍos postales y tl 
:yif:,posta-l 

deLrido a la

expedición de objetos no admitido* p"t. on-t rtt"porte o a ia inobservancia de ias condiciones de

admisión.

2, En caso de daño a los demás envÍos postales, el expedidor será responsable por cada

envío danado dentrá ¿á to" mismos limites que lbs operadones designados'

3. El expedidor seguirá siendo responsable aunque la oflcina de depÓsito acepte el envío'

4. En cambio, si el expeclidor ha respetado las condiciones de admisiÓn no será responsable

si ha habido falta o negligencia ¿. ro" lput"dor"" deslgnados o de los transportistas en el

tratarniento de los envÍos después de su aceptaciÓn'

Artículo 24
Pago de la indemnizaciÓn

i. Bajo reserva del derecho de reclama¡ contra el operador designado responsable' la

obligación de pagar la indemnización y de restituir las tasas l' los ¡ere-chos corresponderá' según

"t "i"o, 
at operaáor designado de orifen o al operador designado de destino'

2. El exped.id.or tendrá la facultad de renunciar a sus d.erechos a ia indemnwaciÓn' en favor del

destinatario. A la inversa, el destinatario iendrá la facultad de renunciar a sus derechos en favor

del expedidor. cuando la le$slación- interna lo permita, el expedidor o el destinat'ario podrá

autorizaraunatercerapersonaarecibiriaindemnizaciÓn.

ArtÍculo 25
Recuperación eventual de la indemnaacLon del expedidor o del deqtinatario

i. si después del pago de la indemnizaciÓn se localizare un errvio cerlificado' una

encomj.enda o un envÍo con valor decla¡:;;, 
" 

r:na parte del contenido antericrmente considerado

como perdido, se noUncara al expedidor o, dado eictso, al destinatario que el envío estará a su

disposición durante un plazo de tres. meses, contra'reembolso de ia indernnizaciÓn pagada' Al

rnismo tiempo, se le preguntará a qulé;á;;á'.r.o"gurre el envÍo. si se rehusafe o no respondiere

dentro del plazo estiUtécl¿o se eféctuará el mismó trámite ante el destin¡rtario o el expedidor'

según el caÁo, otorgándosele eI mismo plerzo de respuesta'

2. Si el expedidor y el desünatario rehusaren recibir el envÍo o no respondieren dentro del

plazo establecido en i el envÍo pasa-rá a ser propiedad del openadtor designado o' si

correspondiere, de tos optraaores ttesigrrados qué núUiéren soportado el pe{uicio'

3. En caso de localización ulterior cle un envÍo con valor declarado cuvo contenid<l fuere

reconocido como de valor inferior al monto de la indemnizaciÓn pagada' eI expedidor o el

clestinatario, según el caso, deberá reernbolsar el importe de esta indemnización contra entrega

del envío, sin perjuicio de las 
"otu"",r".r"iás 

derivadas d" 1^ declaración fraudulenta de vaior'

.:.j
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CapÍtulo 3

Disposiciones relativas a los errvíos de correspondencia

ArtÍculo 2é
Depósito de envíos de correspondencia en el extranjero

L. Ningún opclador designado estará obligado a encaminar ni a distribuir a los
destinatarios los envm,s de correspondencia que los expedidores que residen en el territorio del
País r.iembro depom,iten o hagan deposiLar en un país extranjero para beneficia¡se con las
condiciones tarifarias más f;avorables ailÍ apiicadas.

2. Las disposiciones establecidas en I se aplicarián sin distinción, tanto a los envÍos de
correspondencia prenlarados en el paÍs de residencia del expedidor y transportados luego a través
de la frontera, como s- nos envÍos de correspo,ndencia confeccionados en un paÍs extranjero.

3. El operador: deslgnado de destino tendrá el derecho de exigir al expedidor, y en su
defecto al operador desigaado de depósito, el pago de las tarifas internas. Si nt el e4pedidor ni et
operador designador de depósito aceptaren pagar dichas tarifas en un plazo fiJado por el
operador designado de destÍno, éste podrá ya sea devolver los envíos al operador designado de
depósito, con derech,D a que se le reembolsen los gastos de devolución, o bien podrá tratarlos de
conforrnidad con su trregislación nacional.

4. Ningún operador designado estará obligado a encaminar ni a distribuir a los
desünatarios los eñ'i,os de correspondencia que los expedidores hubieren depositado o hecho
depositar en gran cantidad en un paÍs distinto de aquel en el cual residen si el imporle de los
gastos terminales que se cobrará resulta €er menor que la suma que se habría cobrado si los
envíos hubieran sidoi depositados en el paÍs de residencia de los expedidores. Los operadores
deslgnados de desti-rno tendrán Ia facultad de exigir del opcrador designado de depósito una
rernuneración relacicrnada con los costes strfragados, que no podrá ser superior al importe más
elevado de las dos fad,rrnulas siguientes: ya sea eI 8O por ciento de la tarifa interna aplicable a
envios equivalentes, ,n bien las tasas apllcables en virtud de los artíeulos 28.3 a 28.7 o 29..7,
según el caso. Si el roqlerador designado d,e depósito no aceptare pagar el importe reclamado en
un piazo fijado por e! or¡lerador designado de desüno, éste podrá ya sea devolver dichos envios al
operador designado de depósito, con derecho a que se le reembolsen Ios gastos de devolución, o
bien podrá tratarlos de conformidad con su legfslación nacional.

Tercera parte

Remuneración

Capítulo t

Disposiciones relativas a los envíos dre correspondencla

ArtÍculo 22
Gastos terminales. Dfsposiciones generales

l:-r----"^S reserva de las exenciones establecidas en los Reglamentos, cada .,bperador

*:P"q" que recibaL en¡¡ios a" 
"áou"pond,encia 

de ót¡o ;;;;.;á;&;;;'t.;:;: i.ir:ffi";
::!'*.aloperadoraesrgnad;"-;;;;iA;;;;;*r"';ü;;;í;'-;?] originados por elcorreo internacionar recibldo, 

--j --- 
flut'H€lt',-Iás x*.qmÉ a4
$"\W.:Eto. 2'.&üLK"ct#'
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2, pa¡a la aplicación de las disposiciones sobre la remuner'aciÓn por concepto de gastos

terminales pof sus operadores desigsados, los países y territorios se óhsifica¡án' de acue¡do

ccln las listas fornuiadas a estos efectos por el Congreso en su resolución C 18/2OO8' de la

fuanera siguie.nte:

2^L países y territorios que fo¡maban parte del sistema objetivo antes de 2olo;

2.2 países y territorios que lngresaron al sistema objetivo en 2O1O y 2OL2 {nuevos

p"i"e" del sistema objetivo);

2.g paises y territorios del sistena de trausición'

3. Las disposiciones del presente Convenio relativas a la remuneración por concepto de

gastos terminales son disposición-es tra'sitorias hasta llegar a un sistema cle remuneración que

tenga en cuenta eteméntoá específicos de cada paÍs al final det perlodo de t¡ansición'

4- Acceso al régimen interno' Acceso directo

4.L En principio, cada operador designado pondrá a üsposiciÓ_n -1:^t:.1.1"*ás 
operadores

designados todas hi tarifas, ior le.-¡rós y hs condi"iott"t que ofrece en su régimen

intemo, en idénticas cond.ieiá;; d; u ,rr" clientes nacioirales. Corresponderá al

operador designado de desüno ¿eci¿ir si el operador designado de origen cumple

con los térrriios y eondiciones en materia de acceso directo'

4.2 Los operadores designados de los Daíses del.sistena objetivo pondrán a disposición

de los de¡nás op.r"lor"" aesignad'os las tarifas, los términos y las condiciones que

ofrecen eü su régimen iIrt-ño, en ldénticas condiciones qu8 a 6us cüentes

nacionales.

4-3 Los operadores designados de los nuevos países del sísteura objetivo pod¡án decldir

no poner a disposiciÓn de f"" á"-¿" op.tid'or"" designados las.ta¡ifas' los térrninos

y las condlciones que ofreccoá 
"o 

régimen inter¡lo, en idénticas condiciones que

a sus clientes nacion¿es. p"os 
"p"irao"."" 

desigydos podrán, sin embargo, decidir

poner a dlsposición de una 
-ianti¿a¿ 

limitáda de- operadores desl$nados la

aplicación d; las condicionr:s de su régimen lnterio, sobre ulra base de

.reciprocidad., durante oo ptfioáo de prueba- de dos afo-s-' Una vez finalizado ese

perÍodo, debe¡án eleglr ent-re dejar dá pone.f- a disposición las condicioneS de su

régfmen interno o segulr ot 
""i¿ia"Ias,-poniéndolai 

en este caso a dis¡rosición de

todos los operadores designad's. Sin enúargo, si operadores deslgnados-de nuevos

páíses del iistema objetivo n,¿"" a operad-ores dósignados de palses del sisterra

objetivo la aplicaeión de las^condicioies de su régimen i¡ternio, deberán po¡r.r a

disposición áe todos to" op*ntaot"i desi.gnados 
-las 

tarifas' los términos y las

condicione' que ofrecen *o io régim,en intelrno, en idénticas condiciones que a sus

cllentes nacionales'

4.4 Los operadores designados d.e l'os países del sistema de transición podrán decidir no

poner a disposición de f"" ¿-"á¿" operad,ores designados las condicio¡es que

ofrece¡ en su réginen interno. No obsiante, podrán dácidir ponerlas a disposición

de una cantidad linitada de operadores designados' sobre ntoi ba"e de reciprocidad'

durante un ¡reríodo de prueblde dos aúos. Úna oez finalizado ese perlodo deberán

,' elegir entre dejar de pollr 
" 

ai"p""i.ión las coadiciones de su régimen interao o

seguir ofreciéndolas, poniéadolas en este caso a disposición de todos los operadores

designados.

5. La remuneración por concepto de $astos terminales se basa¡á en los resultados en

materia de calidad de servicio en el país de d-estino' Por consiguiente' el c.onselo de Explotación

postal estará facultado para otorgar complementos de.t^ ..Á""""raciÓn indicadá en los articulos

28 y 2g, con el objeto .lÉ incenüvá. ta patu"ipación.en los sistemas de control y de recompensa¡-a

l<ls operadores designad,os qrre ut"aitet 
"r," 

objetivos en materia de calidad' El Consejo Oe

Explotación postat timbien ptdra ljar penaUzaciónes 
"rr- "*"o 

de caJidad insuficiente' pero la

remu'eración de los operadores aeJgild;; no podrá ser inferior a la remuneraciÓn mÍnima

lndicada en los artÍculos 2a Y 29'
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6. Cualquier operador designado podrá renuncia¡ total o parcialinente a la rernuneración
preüsta en I.

7. Para las sacas M se aplicará la tasa de gastos term!.nales de O,793 DEG por
kilogramo. Para la remuneración por cor-cepto de gastos terniaales, las sacas M de neenos
de 5 kilog[arnos serán consideradas como sl pesaran 5 kilograrnos.

B. Pa¡a los envíos cerüficados, habrá una reilru¡reraclón su¡rlementaria de O,55 DEG
por envío para 2O1O y 2OlL y de 0,6 DEG para 2O12 y 2O13. Para los envíos con valor
decla¡ado, habrá una remuaeración suplenenta¡ia de 1,1 DEG por envío para 2O1O y 2O1!. y
de L,2 DEG para 2Ol2 y 2O13. El ConseJo de Explotacióu Postal estará facultado para
otorgar cornplementos de la rernuaeracióa para estos y otros servicios suplementa¡ios,
cuando los servicios prestados coatengan elenentos adiclonales que se indicarán en el
Reglanento relativo a Envíos de Conespondencia.

9. Por acuerdo bilateral o muitilateral, cualquier operador designado podrá aplicar otros
sistemas de remuneracÍón para la iiquidación de las cuentas relativas a gastos terminales.

10. Los operadores designados podrán, con carácter fac¡¡ltativo, intercaronbiar correo.llo
prioritario otorgando un descuento del l0o/o sobre la tasa de gastos terminales aplicable al
correo prioritario.

11. [,os operadores designados podrán, con carácter facultativo, intcrca¡abiar colTeo
separado por formato apücando una tasa de gastos terminales reducida.

12. Las disposiciones aplicables entre operadores designados de los países del sistema
objetivo se aplicarán a los operadores designados de los paises clel sisterra de trausiclón
que expresen el deseo de incorporarse al slstema objetivo. El Consejo de Explotación Postal
podrá establecer nedidas transitorlas elr el Reglarnento relativo a Envíoe de
Correspondencia. Las disposiciones del sistema obJetivo podrán ser aplicadas en s!.r
totalidad 

" 
suatquler nuevo operador designado del sistema objetivo que exprese el deseo de

que se Ie apüquen tales disposiciones en su totalidad, sin uledidas transitorias.

ArtÍculo 28
Gastos terminales. Disposiciones aplicables a ios flujos d.c correo intercambiados entre
operadores designados de los países del sistema objetivo

1. La remuneración por los envÍos de correspondencia, incluido el correo masÍvo y con
exclusión de las sacas M y de los envÍos CCRI, se establecerá aplicando una tasa por envÍo y
una tasa por kilogramo que reflejen los costes de tratamiento en el pars de desüno; esos costes
deberá¡ estar relacionados con las tarifas internas. El cáIculo de 1ás tasas se efectuará en las
condiciones establecidas en el Reglamento relativo a EnvÍos de Correspondencia.

2. La renouneración por los envíos CCRI se hará de acuerdo con las disposiciones
pertinentes del Regtanento relativo a Envíos de correspond,enaia.

3_ La tasa por envÍo y la tasa por kilogramo se calcuiarárr a partf de un porcentaje de la
Lasa de una earta prioritaria de 2O gramos del régimen interno, que será ó,el 7@/o para los palses
3_1t 

y" form.aban parte detr sistema objetivo antes de 2o1o i A.t LOOo/o p"ra 
-lo" 

paÍsJs que
i¡rgresen al sistema objetivo a partir ¿ó zoro o 2oL2 (nuevos países del eistema odjeüvo).-

!' ,Dn 2oos y 2OLO el Consejo de Erplotación Postal reatiza¡á un estudio sobre loscostos de tratamlento del correo de ltegada. Si de ese estud.io se desprendiere un porcentaJedistinto del 7oo/o indicado en 3, el donseJo de Explotación postal determ.inará si debe
d;;;; r"rp;;;ritaria d,e 2e gramos pa¡a zotz yat^ r  ñ

l ; '
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5. para 2O1O y 2O1L, el 50o/o det tVA o de los demás impurestos aplicables se

d,escontará de la tasá utiüzada para el cálculo indicado eo 3. Ese deseue¡lto será del l00o/o

para 2O12 y ZOLA.

6. Las t¿sas aplicables a los flujos lntercámbiadbs entre países que ya formaban parte

del sistema objetivo antes de 2OlO no podrán exceder de:

6.1 para el ajio 2O1O: O,2á3 DEG por envío y 1'980 DEG por kflogramo;

6"2 para el año 2O11: 0,263 DEG por envio y 2'059 DEG por ldlogramo;

6.3 para el arto 2OL2: 0,274 DEG por envío y 2,f-4L DEG por kilogramo;

6.4 para el año 2OL3: 0,285 DEG por envÍo y 2,227 DEG por kilogramo'

Z. Las tasas apücables a los flujos intercambiados e¡rtre países qu9 yl formaban parte

del sistema obJetivo antes de 2O1O no podrán ser inferiores a las tasas de 2OO9, antes de la

aplicación de !a relaclón con la cafidad de servicio. Dichas tasas t¡rmpoco podrán ser

lnferiores a:

7.L para el año 2O1O: O,165 DEG por envÍo y tr,669 DEG por kilogramo;

7.2 para el año 2Ol1: O,L69 DEG por envÍo y 1,709 DEG por kilogramo;

7.9 para el año 2O'.2: O,l7g DEG po.r envío y 1,750 DEG por kiiogramo;

7.4 para el aúo 2O13: O,L77 DEG por envÍo y L,792 DEG por kilogramo'

g. para los flujos d,e correo hacia, desde o entre los nuevos países del sistema objetivo'

con excepción del dorreo maslvo, se aplicarán las tasas indicadas a contlnuaclón:

8.t para el año 2o1o: 0,155 DEG por envlo y L,:D62 DEG por kilograno;

a.2 para el año 2o11: O,159 DEG por envío y 1,61O DEG por kilograrno;

8.3 para el aj¡¡o 2oI.2: 0,164 DEG por envlo y L,e,48 DEG por kilogramo;

8,4 pera el año 2o13: 0,168 DEG por envio y L,7A2 DEG por kilogramo.

g. La remuneración por el correo masivo se fijará aplicando laS ta.saÓ por envío y por

kilogramo l¡dicadas en el artículo 28-3 a 28.7.

10. Salvo acuerdo bilateral en contrario, habrá una remrureración suplerneataria de

O,É OeC-p.i.o"io por los envíos certiflcados y con valor declarado que no ltreven un

tdentificador co¡ cOáigo de barras o qu'e lleven un identificador cor un código de barras quc

no se ajuste a la norma técnica S1O de la Unión.

11. No podrá formuiarse nÍnguna reserva a este artículo, exceplo en caso d'e acuerdo biiateral'

ArtÍculo 29
Gastos terminales. Disposiciones aplicables a los flujos de correo hacia, desde y entre tos

ope"aaores designados'd" lo" paísei del sistema de transición

1. A modo de preparación, para tros operadores designados de tos países que fo:man

parte del sistema aá jastos terminales de iransición y güe iogresarán al siste¡na obJetivo

más adelante, la rer1uneración correspondicnte a los envíos deiorespoadencia, incluido el

correo masivo pero con exclusión de tis sacas M y de los envíos CCRI, se fijará sobre la ba-se

de aumentos anuale s de 2,8a/o de las tasas ajistadas en 2OO9' utilizando el promedlo

rnundial de 14,64 envÍos por kilo$ramo.

2. La rernuneraclón por los envíos CCRI se hará de acuerdo co¡r las disposiaiones

pertinentes del Reglamento relativo a Dnvíos de correspondencia.

L72
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3. Las tasas aplicables a los flujos de aorreo hacla, desde y entre los países del sistema
de transición serán las siguientes;

para el año 2O1O; O,155 DEG por envío y L,66.2 DEG por klLogramo;

para el año 2O11: 0,159 DEG ¡ror envío y 1,61O DEG por kilogramo;

paue eI año 2O12: 0,164 DEG por envío y 1,648 DEG por kitrogramo;

para el añ.o 2O13: 0,168 D,EG por envio y l,7OZ DEG por kilogramo.

Para los fluJos de correo inferiores a 1OO toneladas anuales, los ele:rrentos
kilograno f por envío se converti.rán en una tasa únlca por kilogramo sobre la base
promedio nundial de 14,64 envíos por kilog¡amo. Se aplicarán las tasas siguientes:

paria el año 2O1O: 3,831 DEG por kilogramo;

para el año 2otr 1: 3,938 DEG por kilogramo;

pam el año 2O12: 4,049 DEG por kilograuro;

par:ia, el año 2O13: 4,L6.2 DEG por kilogtamo.

.. ^ ¡" 
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4.

4 . 1

4 .2

4.3

4 .4

Por
del

.5. Paria los flujos de correo superiores a lOO toneladas anua!.es, se aplicarán las tasas
únicas por llrilogra¡no arriba indicadas sl ni el operador designado de origen ni el operador
deslgnado de destiao solicitan la apücación del mecanismo de revisión para modificar la
tasa en firnción d,e la eantidad real de envíos por kilograqo en lugar del pronnedio mundial.
El muestreo P¿rra la aplicación del mec'nismo de revisión se ef,ectr¡ará de acuerdo con las
condiciones establecidas en el Reglamento relativo a Envíos de Correspondencia.

6. La revisión descendente de la tasa única indicada en 4 no podrá ser invocada por
un pals de! slstema objetivo contra un pals del slstema de transición, a menos que este
ídtimo país hubiere solicitado üria revisión en sentido ln¡erso.

7. La rernuneración para el correo nnasivo destinado a los operadores designados de
los países óel sistema objetivo se establecerá aplicando las tasas por envio y por kilograrro
indlcadas el el articulo 28. Para el co¡reo masivo recl,bido, los operadores designados de los
países del si,stema de transición podrán solicltar que la remr¡neración se efectúe de acue¡do
con lo establecido en 3.

-8. No podrá formula¡se ninguna reserva a este artÍculo, excepto en caso de acuerdo
bilateral.

Artículo 3O
Fondo para fI Mejoramiento de la Calidad de Sen¡icio

l. _ Excrpto para las sacas M, los envios CCRI y los envios masivos, ios gastos terminales
que deberán pagar to$o_s los países y territorios a los países clasificados por ef Congteso en la
latcgoría dc países del grupo 5 a los efectos de los gastos terminales y d.el Fon¿o para el
Mejoramiento de la Calidad de S,ervlcio tendrán un Jll*ento, correspondiente al 2V/o d,e las
tasas indicadas en el arLículo 29. Bse aumento estará desünado a-l pon¿o para el MeJoramiento
de la Calidacl de Servicio, con el objeto de mejorar la calidad de servicio en lo^s paÍses dól grupo b.No se procedrerá a nlngún pago de ést. upo 

"át 
. 1o" países del grupo E.

3:*., 
Ereepto 

-para las sacas M, los envíos ccRI y los env{os masivo6, los gastos
termiuales que debe-rán pagar los países y territorios clasificados por el Congiesoln h
::::$_"ii.de 

países det grupo I a lo-s países claslficados por et Congñso e¡r Ia caregoría de
lT"- ilel_gruPo 4 tendrán un aurnento correspond.lente ¿ roo¿ de ias tasas ind.icadas en el
:Tl:*: 29' Ese aunento estará destlnado at Fonato para el Mejo^r4rniento de la Calidad deDcrvrclo! com el obieto de meJorar ra calidad de se;¡:r¡icio en roo*¡i*$$$rr$¡^Cruro c.

ced)-,ii'K^'r¿;l

au"{#i¡is;'|^ ' "')" wi á
( -ttt. - 

.ótt'ttrn, 
"uC
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g. A partir del 1" de enero de 2OL2, excepto para las sacas M, los envíos CCRI y los

envíos nnasivos, los gastos termiaales que deberán pagat los paises y territorios clasificados

por el Congreso 
"it" 

categoría de países del grupo 2 a los paises clasificados por el

bo,"gr""o ei la categoría de p-aises del grupo ¿ tendrán un aur¡rento correspondiente al loo/o

de lás tasas lndicaias en ei artículo Zg. 
-Bse 

aurnento estará destlnaito al Fosdo para el

Vfu¡ota*i"nto de la Calidad de Seryicio, con el objeto de mejorar la calidad de sen¡icio en

los países del gruPo 4.

4. Ercepto para las saeas M. los envíos CCRI y los envÍos r:lasivos, los gastoe

ternninales que dlber¿n pagar los países y territorios clasificados por el Congreso en la

cetegoría de países del grupó f y qui ya fornaaban partg del sistema objetivo antes de 2o1O

"-toJp"¡"es 
ilasificaaoJ pór et bongróso en la categoría de paíse¡ de-l grupo 3 tendrán us

aumento correspondiente al 8olo de lás tasas indicadas en el artlc¡rlo 29. Ese aunne¡rto estará

destinado at fondo para el Mejoramiento de la CaLidad de Servicio, con rel objeto de meJorar

la calidad de serviclo e¡r los pafses del grupo 8.

S. Excepto para las sacas M, los envíos CCRI y los envíos rnasivos, los gastos

terminales que alUerán pagar los palses y territorios claslficados por el Congrcso en la

categorÍa di países det grupo r y que adñieran al sistema objetivo e¡¡ 2O1O a los pafses

chsihcado" p-o" el Congresó en la catlegoria de paÍses del grupo 3 tendrán un aumento

correspond.iente at 4o/o de las tasas indicadas én el artículo 29. Ese aurnento estará

¿"iti"iAo al Fondo para e[ Mejorarniento de ta Calidad de Sen¡icio, con ,eI objeto de mejorar

la calidad de servlcio en los paises del grupo 3.

6. A partir del 1" d,e enero de 2O12, excepto para las sacas M, los envíos CCRI y los

envíos -.iioo", los gastos terminales que deberin pagar los países y territorios clasifieados

por el Congreso 
"rita 

categoría Ae países del grupo 2 a los países clasificados por el

óo,,gr."o eñ la categoría de !"i""" Aeígrupo s teádran un aumento correspondiente 
"l4"/2

de lás tasas indicaías en eI- artículo 2-g. pse aumento estará destina<lo al Fondo ¡rara el

fVl"¡"t"*l"nto de la Calidad de Servicio, corl el objeto de rnejorar la cdldad de servlcio en

los países del gruPo 3.

7, , , Excepto. para las sacas M, los envíos CCRI y los. e¡rvios masivos, los gastos

i,ermlnales qire aite.án pagar los paírses y territorios clasificados por el congr,so 
_:1 li

categoría de países del grupo 1 a los países clasificados por el Congreso etl la categorra de

pJ"|" del grripo Z y quó hirbieren recibid" un anunento del 8olo antes d'ie 2oLO tendrán, en

2OlO y 29ll, un aumento correspondiente al4o/o de las tasas indlÓadas en el artÍcutro 29 y'

et 2OL2 y 2OLB, un aumento correspondiente a7 2o/o de las tasas indicadas en el artículo

28.8. Ese aumento estará destinadi al Fondo para el Mejorarniegto de la Calidad de

Servicio, co¡¡ el objeto de m.ejorar la calidad de servicio en los países del grupo 2'

g. Excepto para las sacas M. los envÍos CCRI y los envios xnasivos, los Sastos

trernainales que deberán pagar los países y territorios ólasiflcados por et Coagreso en la

,.iugoria de países ¿el giulo r a loi paÍseá clasificados por el Congrcso en la categoría de

pJui" def grupo 2 y quó hibieren recibid.o rrln au¡nento del LVo as,tes de 2o1o tendrán' e¡¡

2OlO y ZotL, urr auruento correspondiente a! Lo/o de las tasas indicadats en el artículo 29'

Ese aumento estará destinado al Fondo para el Mejbrarniento de la Calidad de Senricio, coll

el objeto de mejorar Ia calidad de servicio en los países del grupo 2.

g. Los gastos terminales acumulados que deberán gagars^e co'r, destino al Fondo para el

üe¡oramienfo de ta Calidad de Se¡¡ricir, 
""-o 

el objeto áe-mejorar la cagdad de servicio eq

i"""pf""" de los grupos 2,3,4 y 5, tendrán un tope mínf,rno de 12 565DEG por rño para

cad.a país beneficlario. l,o" lmportes aücionales necesarios para trle-gan,a este tope-míuimo

serán factu¡ados, .lr i"á" pr^oporcional a los volúmenes intercasrbiados, a los paÍses que

ya formaban parte del siste¡rra objetlvo antes de 2OLO'

lO. l,os proyectos regionales deberían favorecer sobre todo la concreciÓn de los programas.de

la Unión destinados u -"]ora.la calidad de servicio y la introducciÓn de sistemas de contabilidad

analítica en los países .rr- d."a.rollo. El Consejo de Expiotacfón Postal adoptará en 2O1O a más

tardar procedlmiéntos adecuados con miras a la financlaciÓn de esos proyectos'

174
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A¡tÍculo 31
Gastos de tránsito

1. Los despachos cerrados y ios envios en tránsito al descubierto intercambiados entre dos
operadores designados o entre dos oficinas del mismo País miembro por medio de los serxricios
de uno o de varios otros operadores designados (servicios terceros) estarán sujetos a-l pago de
los gastos de tránsito. Estos constituyen una retribución por las prestaciones relaüvas al trárrsito
territorial, al tránsito marÍümo y al tránsito aéreo. Este prlncipio se aplica ta¡nbién a los envÍos
nnal dirigidos y a los despachos mal enca¡ninados.

Capítulo 2

Otras disposiciones

Artículo 32
Tasas básicas y disposiciones relaüvas a los gastos de transporte aéreo

1. La tasa básica que se aplicará en las llquidaciones de cuentas entre operad,o¡es
designados por concepto de transporte aéreo será aprobada por el Consejo de E>rplotación Postal.
Esia tasa será calculada por la Oficina Internacional según 1a fórmula especificada en el
Reglamento relativo a Emros de Correspondencia.

2. El cálculo de los gastos de transporte aéreo de los despachos cerrados, de los envios
prioritarios, de los envios-aüón, de las encomiendas-avión en tránsito al descubierto, de los
envíos mal dirigldos y de los despachos mal enca"ninados, así como las modalidades de
cuenta correspondientes se indican en ei Reglamento relatlvo a EnvÍos de Corresponclencia y en el
Re$amento relativ-o a Encomiendas Postales.

3. Los gastos de transporte para todo el recorrido aéreo estarán:
3.i cuando se trate de despachos cerrados, a cargo del operador designado del pais d.e

origen, incluso cu¿rndo esos despachos transiten por uno o vários opeiadores
designados l¡termediarios;

3.2 cuando se trate de envÍos prioritarios y de envÍos-avión en tránsito al descubi.erto,
inclusive los mal encaminados, a cargo del operador designado que entrega los envios a
otro operador designado.

4' Estas misrnas reglas se aplicarán a los envÍos exentos del pago de gastos de tránsito
territorlal y manümo si son encaminad.os por avión.

t Cacla operador designado de desüno que efectúe el transporte aéreo del correointemacional dentro de su paÍs tendrá derecho Ll reernbolso de los gastos suplementarioso:ginados por dicho tralsporte, siempre que la distancia media pondeiada de los recorrjdos
:f::::ig"" 

se.a superior a 3b0lflómetros. Bl Consejo de Explotación postat podrá reemptazar la
*:i::li 

-edia ponderada por otro criterio adecuado. Salvo acuerdo que estáblezca la gratu:idad,ros gastos deberán ser uniformes para todos los despachos prioritario" y los despac"hos-ar.jónproverrientes del ertranjero, ya 
"ea 

qrre ese correo se reencamine o no por vÍa aérea.

o.
,t_t1:TbTgo, cuando la compensación por gastos terminales cobrada por el operador

4r9s,

c.. o

+J
8¡-i
aa ¡-t

éo
t t i .
'ts)

Qtat.s6

r  r . , . - : J
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v
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Z, El operador .designado de desüno excluirá, con miras al c$_lcul_o de la distancia media

ponderada, 
"-l 

p."o de todos los despachos para_ los cuales el cáLlculo de la compen_saeión por

gastos termlnales esté específicamenté basadó en los costes o en las tarifas internas del operador

designado de destino.

Artícuio 33
Cuotas-parte territoriales y marÍtimas de las encomiendas postales

l. Las encomlendas intercambiadas entre dos operadores designados estarán sujetas al

pago de cuotas-parte territoriales de ilegada calculadas combinando la tasa básica por

inóomienda y la tasa básica por kiiogramo fijadas en el Re$amento.

l.l Teniendo en cuenta esas tasas básicas, los operadores designados podrán, además, ser

autorizados a cobrar tasas suplementariás por encomienda y por kilogramo, de

conformidad con las disposiciones establecidas en el Re$amento.

1.2 Las cuotas-parte fijadas en I y l.i estarán a cargo del operador desi$nado del paÍs de

origen, salvó que él Regtamenlo relativo a Encomiendas Postales prevea derogaciones a

ese principio.

1.g Las cuotas,parte territoriales de llegada deberán ser uniformes para todo el territorio de

cada paÍs'

2, Las encomlendas intercambiadas entre dos operadores designados o entre dos oficinas

del mismo paÍs, por medio de los seryicios terrestres de uno o de varios operadores designados

esta¡án sujetas, en provecho de los operadores designados cuyos servicios particiqen en el

encaminamiento territorial, al pago de- las cuotas-parte territoriales de t¡ánsito fijadas en el

Re$amento según el escalón de distancia'

Z.I para las encomiendas en tránsito al descubierto, los opexadores deslgnados

intermediarios estaráryr autorizados a reclamar la cuota-parte fija por envÍo fijada en el

Re$amento.

2.2 Las cuotas-parte territoriales de tránsito estarán a cargo del operador designado del

paÍs de oitger,, salvo Que el "Re$amento . relativo a Encomier.rdas Postales, pr9vel

derogaclones a ese PrinciPio.

3. Los operadores designados cuyos servicios participen en ei transporte marítimo de 1as

encomiendas estarán autorizados a reclamar cuotas-parte marÍtimas. Estas cuotas-parte

""turar 
a cargo del operador designado del paÍs cle origen, a menos que el Reglamento relativo a

Encomiendas Postales determine derogaciones a este principio.

3.1 pa¡a cada seruicio marÍtimo utilizado, la cuota-parte maritima se fijará en el Re$amento

relativo a Encomiendas Postales según el escalÓn de distancia,

3.2 Los operadores designados tendrán 1a facultad de aumentar en un 50 por ciento_ como

máximo la cuota-parté marÍtima calculada conforme a 3.1. En,cambio, podrán reducirla

a voluntad.

ArlÍculo 34
potestad del Consejo de Explotación Postal para fijar el importe de los gastos y de las cuotas-parte

L EI Consejo de E>qplotación Postal tendrá la facultad de fijar los gastos y las cu-otas-parte

indicados a continuación, que los operad,ores designados deb-erán pagar de acuerdo cpn las

condiclones establecidas en los Re$amentos:

I.1 gastos de tránsito por el tratamiento y ei tralsporte de los despachos de envíos de

correspondencia por uno o más países terceros;

1.2 tasa básica y gastos de transporte aéreo aplicables al correo-aviÓn;

1,3 cuotas-parte territoriales de llegada por el tratamiento de las encomiendas de llegada;

L76
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1.4 cuotas-parte lerritorlales de tránsito por el tra'tamiento y el transporte de las
encomiendas por un país tercero;

i'5 cuotas-parte marÍtimas por el transporte marÍttmo de las encomiendas.

2, La reüsión, que podrá hacerse' merced a una rnetodología que garanüce una
remuneración equitativa a los operadores designados que prestan los servicios, deberá basarse
en datos económicos y financieros confiables y representaüvos. La modiflcación eveniual que
pueda decidirse ent¡ará en rigor en una fecha fijada por el Consejo de Explotación Postal.

Cuarta parte

Disposiciones finales

ArtÍculo 35
Condiciones de aprobación de las proposiciones relativas al Convenio y a los Reglamentos

l. PaIa que tengan validez, las propcsiclones sometidas al Congreso y relaüvas al presente
Convenio deberáLn ser aprobadas por la rnayorÍa de los Paises miembros que tengan deiecho de
voto presentes y votantes. Por lo menos la mitad de los Parses miembros representados en el
Congreso que tengaa derecho de voto deberán estar presentes en la votación.

2. Para que iengan validez, las proposiciones referentes al Re$amento relativo a Bnr¡ios de
Correspoudencia y al Reglamento relaüva a Encomiendas Postales deberá¡ ser aprobadas por la
mayorÍa de los miembros dei Consejo de Erplotación Posta-l que tengan derecho de voto.

3. Para que tengan validez, las proposiciones presentadas entre dos Congresos y relativas al
presente Convenio y a su Protocolo Final deberán reunir:

3. I dos tercios de los votos, siempre que por lo menos la mitad de los PaÍses miembros de la
Unión que tengan de¡echo de l,'cto hubieren partfcipado en la votación, si se tratare de
modificaciones:

3'2 mayorÍa de votos si se tratare de la interpretación de las disposiclones.

4' A pesar de las cl.isposiciones previstas en 3.1, todo País miembro cuya legislación
nacional fuere aún incompaüble con la modificación propuesta tendrá la facultad de fórmula¡,
dentro de los no'¡enta dias a contar de;s,de la fecha de noüficación de dicha modificación, una
declaración por escrito al Director General de la Oficina Internacional, indicando que no le es
posible aceptarla.

ArtÍculo 36
Reservas presentadas en el Congreso

I' Las reservas que sean incompatibles con el objeto y la finalidad de la Unión no estaránautorizadas.

1*- , Como regla general, los Pajses :niembros que no logren que los dernás paÍses miembros
:::l:lT 

su punto de üsta deberán esforzarse, en la mediáa de io posible, por conformarse a lawP.uuon de l? ma]'orÍa. I"as reservas deber¡in formularse sóIo en cáso de absoiuta neiesidad yestar moüvadas en forma adecuada.

: ^ Las reseryas a los articulos del p,resente Convenio
,e¡1 

forma de proposiciones,. por escrlto, en una de lasIn^ternacional, á; c'onformidad ton Us oisposicionesIos Congresos.

c!
flpresentadas
h*furaba¡o d,;frabajo de

Re$amento

aI Congreso
la Oficina
Interno de

l - , . , .

: : : -  a  : : i :  . :

- 1 . ,  . i . -

: - : . '  .
. t ' - : . : . : . . .  : l  i

C\\$/
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4. Para que tengan validez, las reservas-presentadas.al Congreso d^eberán ser aprobadas por

ü *"yori" reqüerida án cada caso para modifióar el artículo al que se refiere la resewa'

E. En principio, las reseryas se aplicarán sob¡e una base de reciprocidad entre el PaÍs

rniembro qu" fotmrtu la reserva y los demás Paísesmiembros'

6. Las reservas al presente convenio se i:rcluirá¡ en su Protocolo Final, sobre la base de las

proposiciones aprobadas por el Congreso'

ArlÍculo 37
Entrada en ügor y duración dei Convenio

1. El presente Convenio comenzará a re$r el f de enero de 2O1O y permanecerá en vigor

hasta qué comiencen a regir las Actas del próximo Congreso'

En fe de 1o cual, los plenipotenciarios de los Gobiernos de los PaÍses mlembros firm'an el presente

Convenio, en un 
"j;*pi; 

que quedara depositado a-nte el Director General de la Oficina

Internacional. La oficina Internacion* áe ra Ünion Postal universa-l entregará una copia a cada

Parte.

Flrmado en Ginebra, el 12 de agosto de 2OO8'

F¿rmas; ¿as mismas quefigwanenLas pagincs 33 o64'

17a
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Protocolo Final del Convenio Postal Universal

Al proceder a la firma del Convenio Postal Universal celebrado en el dÍa de la fecha. los
Plenipotenciarios que suscriben han convenido lo siguiente:

A¡tÍculo I
Pertenencia de los envÍos postales. Devolución. Modlficación o corrección de dirección

1. Las disposiciones del a¡tículo 5.I y 2 no se aplicarán a Antigua y Barbucta, a Bahrein
[R.eino de), a Barbados, a Belice, a Botswana, a Brunei Darussalar¡1" a 

-canadá, 
a Hongkong,

China, a Dominica, a Egipto, a las Fiji, a Gambia, al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanáa dél
Norte. a ios Territorios de Uitramar dependientes del Reino Urrido, a Granada, a Guyana, a
I ¡ la -nda,aJamaica ,aJ(enya,aK i r iba t i ,aKuwai t ,a l¿so tho ,aMalas ia ,aMalawi ,aMaur ic io ,a
Itla¡ru' a Nigeria' a Nueva Zelanda, a Papúa-Nueva Guürea, a Saint Kitts y Neüs, a Salomón
(IslasJ' a Samoa occÍdental, a San Vicente y Granadinas, a Santa Lucía, a 

-Seychelles, 
a Sierra

!1ona, a Singapur, a Swazilandia, a Tarzania (Rep. Unida), a Trinidad y Tobago, a Tuvalu, a
Uganda, a Vanuatu y a Zambia.

2' El articulo 5.1 y 2 t:mpoco se aplicará a Austria, Dinamarca y a. Irárr (Rep. Islámica),
cuya legislación no permite la devolución o la modificación de dirección de los envÍos de
gonegPondencia a peLición del e4pedidor, una vez que el destinatario ha sido informado de la
Ilegada del envÍo a él dirigido.

3- El arlículo 5.1 no se aplicar'á a Australia, a Ghana y a Zimbabwe.

4' El arlÍculo 5.2,no se aplicará a Bahamas, a Bélgica, a Irak, a Myanmar y a la República
fopular Democ¡ática de Cr:rea, cuya legislación no p"ñrit" ia devolución o la modificación deu*eccron de ros envíos de correspondencia a pettción del expedidor.

5 .

t). El artrculo 5.2 se aplicará a Australia en la medida en que sea compatÍble con lalegislación fnterna de dicho nals.

Por derogación del artÍculo s.2, El salvador, Filipinas, panamá (Rep.), Rep. Dem.On-¡^  ! ,  \  ¡ ^_  __  :  - - ^  
_ .  

: - : - -  _ " ' - '  
¡  '  ¿  ¡uPr r raDr  rd l l< t l l l i l .  t raCP.J '  t (CP.  UeI I f ,  I

;;;,*;,f"::"'-tlY^"'i^:-.":i-.án.autorizados a_no devolver las encomiendas postaies después que

Ei a¡[ículo 5.2 no se aplicará a Estados Unidos de América.

del
r e i
e aello.
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ArtÍculo II
Tasas

1. por deru4gación d.el artÍculo 6, Australia, Ca¡adá y Nueva Zela¡tda estarán autorizados a

cobrar tasas poStaies disüntas de las previstas eR los Re$amentos, cuando las tasas en cuesüÓn

sean admisibles rqgún la legislación de su paÍs.

Artículo III
Excepción a la estneración del pago de tasas postales pala ios cecog¡amas

1. por derqgación del arlÍculo 7, I¡.donesia, San Vicente y Granadinas y Turquía, que no

conceden en su ¡ersicio interno franquicia postal a los cecograrrlas, tendrán la facultad de cobrar

las tasas de fraulqueo y las tasas por servicios especiales, que no podrán sin embargo ser

superiores a las rile su sen¡icio interno.

2. por derqación del artículo 7, Australia, Alemania, Austria, Canadá, Estados lJnidos de

América, et Reirtn, Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Japón y Srriza tendrán la facultad

de cobra¡ las tasas por servicios especiales que son aplicadas a los cecogramas en su servicio

interno.

A¡tÍculo W
Sen¡icios básicosr

1. No obst¡rnte las disposiciones del artÍculo 12, Australia no acepta la extensiÓn de los

seryicios básicos, a las encomiendas postales.

2. El artÍcu-lo 12.2.4 no se aplicará a Gran Bretaña, cuya legislación'nacional establece un

lírlite de peso ir:ibrior. En Gran Bretaña, la legislaclón en materia de salud y seguridad laboral

limita el peso de lras sacas de correo a 2O kilogramos.

g, por dexugación del.artículo L2.2.4, Kazajstán y Uzbekistán es{tarárl autorizadgs,,a

Iimitar a 2t) kilogf,:¡mos el peso máximo de las sacas M de üegada y de salida.

Artículo V
Aviso de recibo

1. Canadá estará autorizado a
encomiendas, dado que en su régimen
encomiendas.

no aplicar el artículo 13.I'1 en lo que respecta a las

interiro no ofrece el sen¡icio de aviso de recibo para las

ArtÍculo VI
Serwicio de correspondencia comercial-respuesta i¡ternacional (CCRI)

l. por derggación del artÍculo 13.4.1, Bulgaria (Rep.) prestará el sen¡icio CCRI previa

negociación con,c,[ País miembro interes¡rdo.

lBo
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ArLÍcuIo VII
Prohibiciones (envios de correspondencia)

1. A tÍtulo excepcional, el Líbano y ia Rep. Pop. Dem. de Corea no aceptarán envÍos
certificados que contengan monedas o papel moneda o cualquier ot¡o valor al portador o cheques
de viaje, platino, oro o plata, ma¡rufacturadbs o no, piedras preciosas, alhajas y otros objetos de
valor. No los obligarán de manera rigurosa las disposiciones del Reglamento relaüvo a Envíos de
Correspondencla, en lo que se refiere a su responsabiüdad en caso de ex¡poliación o de avería de
envios certificados, ni tampoco en 1o que se refiere a los envÍos que contengan objetos de vidrio o
frágiles.

2. A tÍtulo excepcional, Arabia Saudlta, Bolivia, China (Rep. Pop.), con exclusión de ia
Región Administraüva Especial de Hongkong, Irak, Nepal, Paquistán, Sudán y Vietnam no
aceptarán los envÍos certificados que contenga¡ monedas, billetes de banco, papel moneda u
ot¡os valores al portador, cheques de viaje, platino, oro o plata, manufacturados o no, pedrerÍa,
alhajas y otros objetos preciosos.

3. Myannar se reserva el derecho de no aceptar los envÍos con valor declarado que
contengan los objetos de valor mencionados en el artÍculo 15.6, pues su legislación interna se
opone a la admisión de ese tipo de envÍos.

4, Nepal no aceptará los envÍos cerlifi.cados ni los envÍos con valor declarado que contengan
billetes o monedas, salvo acuerdo especial celebrado a dicho efecto.

5. Uzbekistán no aceptará los envÍos cerüficados o con valor decla¡ado que contengan
monedas, billetes de banco, cheques, sellos de Correos o monedas extranjeras y rehúsa toda
responsabilidad en caso de pérdida o averÍa de ese üpo de envíos.

6. Irán (Rep. Islámica) no aceptará los envÍos que contengan obje+.os contrarios a los
principios de la religión islárnica-

7. Firipinas se reserva el derecho de no aceptar los envÍos de correspondencia [ordinarios,
certificados o con valor declarado) que contengan monedas, papel moneda u otros valores al
portador, cheques de viaje, platino, oro o piata, manufacturados o no, piedras preciosas u c¡t¡os
objeios de valor.

8. ¡[¡¡sf¡¡li¿ no aceptará los envÍos de ningún tipo que contengan lingotes o billetes de
banco. Tampoco aceptará los envÍos cerlificados deslinados a Australia, o en tránsito al
descubierto, que contengan objetos de valor tales como aihaJas, rnetales preciosos, piedras
preciosas o semipreciosas, valores, monedas o cualquier forma de instrumento financiero
negociable. Declina toda responsabilidad por los envíos que se depositen six tener en cuenta Ia
presente resewa.

9. De acuerdo con su reglamentación intema, China (Rep. Pop.), con exclusión de la
Región Administrativa Especial de Hongkong, no aceptará los envíos con val.or declarado que
contengan monedas, billetes de banco, papel moneda u otros valores al porLador y cheqrres de
viaje.

10' Letoaia y Mongolia se reserv¿a eI derecho de no aceptar, de acuerdo con su iegislación
nacional, el correo ordinario, cerliflcado o con valor declarado que contenga monedas, billetes de
banco, ütulos a la vista y cheques de viaje-

ll. Brasil se reserva el derecho de no aceptar ei
declarado que contenga monedas, billetes de ba¡rco en
portador.

COITCO icado o con valor
otros valores al

ñ
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72. Vletnam se reserva el derecho de no aceptar las cartas que contengan objetos y
mercaderÍas.

13. Indonesia no aceptará los envíos certificados o con valor declarado que contengan
monedas, bületes de banco, cheques, selloide Correos, üvisas extranjeras o cualquler otro
valor al poÉador y rehúsa toda responeabiüdad en caso de pérdida o averia de este tlpo de
envíos.

14. Kirgulstán se reserva el derecho de no aceptar los envlos de correspondencla
(orünarios, certiflcados o con valor declarado y pequeños paquetes) que contengan
monedas, papel moneda o instrurrrento's al portador, cheques de vlaJe, platino, oro o plata,
manufacturados o no, piedras preciosas, alhaJas y otro6 objetos de valor. Rechaza toda
responsabilidad en caso de pérdida o avería de este tipo de envíos.

15. Ibzajstán no aceptará los envios certilicados o con valor declarado que cort€ngan
monedas, billetes de banco, papet moneda o cualquier otro valor al portador, cheques,
metales preclosos, manufactu¡ados o no, piedras preciosas, alhajas u otros objetos de valor,
asl como moneda ertranjera, y rechaza. toda responsabilidad en caso de pérdida o avería de
este tipo de envíos.

16. Moldova y Rusia (Federación de) no aceptarán los envíos certlficados ni los envíos
con valor declarado que contengan billetes de banco en circulación, lnstrumentos (cheques)
al portador o moneda extrajera, y rechazan toda respoasabilidad en caso de pérdida o avería
de este tipo de envíos. "

ArtÍculo VIII
Prohibiciones (encomiendas postalesJ

l. Myannar y Zambla estará¡l autorizados a no aceptar encomiendas con valor declarado
que contengan los objetos de valor indicados en el a¡tÍculo 15.6.1.3.1, ya que su reglamentaciÓn
interna se opone a ello.

2. A tÍtulo ercepcional, el Líbano y Sudán no aceptarán encomiendas que contengan
monedas, papel moneda o cualquier valor a1 portador, cheques de viaje, platino, oro o plata'
ma¡rufacturados o no, piedras preciosas u otros objetos de valor, ni encomiendas que contengan
lÍquidos y elementos fácilmente licuables u objetos de vidrio o asimilados o frágües. No esta¡án
obügados por las disposiciones correspondientes del Re$amento reiaüvo a Encomiendas
Postales.

3. Brasil estará autorizado a no aceptar
monedas y papel moneda en circulación, asÍ
reglamentación intema se opone a ello.

encomiendas con valor decla¡ado que contengan
como cuaLquier valor al porlador, ya que su

4. Ghana estará autorizado a no aceptar encomlendas con valor declarado que contengan

monedas y papel moneda en círculación, ya que su reglamentación intema se opone a ello.

5. Además de los objetos mencionados en el artÍcuio 15, Arabia Saudita no aceptará las

encomiendas que contengan monedas, papel moneda o cualesquiera otros valores al portador'

cheques de Uaje, plaUno,-oro o plata, manüfacturados o no, piedras preciosas u ot¡os objetos de

valoi. tampocó aceptará las encomtendas que contengan medicamentos de todo tipo, ? rnenos
que estén ácompañados de una receta médica procedente de una autoridad oficia-l competente'
productos desüñados a la extinción del fuego, líquidos quÍmicos u objetos contrarios a los
principios de la religión islá¡rrica.
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6 , Además de los obietos mencionados en eI a¡trcuio 15, Onaán no aceptará las
encomiendas que contengan:

6.1 medicamentos de todo üpo, a menos que estén acompañados de una receta médica
procedente de una autoridad oficial competente;

6.2 pioductos d.estinados a la exlinción del fuego y líqúdos quÍmicos;

6.3 objetos contrarios a los principios de la religión islámica.

7. Además de los objetos indicados en el artículo 15, Irán (Rep. Islá¡nica) estará
autorizado a no aceptar las encomiendas que contengan objetos contrarios a los principios de la
religjón islámica.

8. Filipinas estará autoriaa¡lo a no aceptar las encomiendas que contengan monedas,
papel moneda o cualesquiera otros valores al portador, cheques de viaje, platino, oro o plata,
manufacturaCos o no, piedras preciosas u otros objetos de l'alor, ni envios que contengan liquidos
o sustancias fácilmente llcuables, objetoe de vidrio o simüa¡es u objetos frágítes.

9. Australia no aceptará los envÍos postales de ningún tlpo que contengan lingotes o billetes
de banco.

10. Chlna (Rep. Pop.) no aceptará las encomiendas ordinarias que contengan monedas,
papel moneda o cualesquiera otros valores al porlador, cheques de üaje, platino, oro o plata,
manufacturados o no, piedras preciosas u otros objetos de valor. Con excepción de la Rigión
Administraüva Especial de Hongkong, tampoco aceptará las encomienclas con valor declarado que
contengax monedas, papel moneda o cualesquiera ot¡os valores al portador o cheques de viaje.

11' Mongolia se reserva el derecho de no aceptar, de acuerdo con su legislación nacional, las
encomiendas que contengan monedas, billetes de banco, tÍtuios a la vista o cheques de viaje.

12. Letouia no aceptará las encomiendas ordinarias nj las encorniendas con valor declarado
que contengan monedas, billetes de banco, cualesquiera otros valores {cheques) al portador o
divisas extranjeras, y rechaza toda responsabilidad en caso de pérdida o de daño de esos envÍos.

13. btoldova, Rusia (Federación de), Ucrania y Uzbetistán llo acaptarán las
encomier'das orünarias nl las encomiendas con valor declarado que contengan billetes de
bauco en circulación, i¡rstnrmentos (cheques) al portador o noned,a extr"qjera, y rechaza!
toda res¡ronsabilidad en caso de pérd.ida o avería de este tipo de envÍos.

L4. Kazajstáa no aceptará las encomiendas ordinarias ni las e¡rcomieudas con valor
declarado que contengaj¡ monedas, billetes de baneo, pape¡ rnoneda o cualquie¡ otro valor al
portador, cheques,,metales preciosoe, manufacturadbs-o no, piedras preciosas, alhaJas u
otros objetos de valor, así como mo¡¡eda extra4Jera, y rechaza ioaa responsabilidad en caso
de pérdida o avería de ese tipo de envíos.

Artícr¡lo [X
Materias rad.iactivas y materias iqfecciosas admisibles

l. For derogació¡ de! artlcutro
acuerdo eon su legislación nacional,
o materias lnfecclosas.

15, Mongolia se reÉerea el derecho ds no aceptar, de
los envíos postales que conteng"n rnaterias rad.lactivas

,::_ :

ES OOPIA FIEL DELTEXTO ORIGINAL
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Articulo X
Oñt* .,t¡"to" al pago de derechos de aduana

l. con,reférencia al artÍculo 15, Bangladesh y.El,Salvador no aceptarán los envÍos con

valor declarado que contengan objetos suJetol át ptgo de derechos de aduana'

2. con referencia al artícuio tS, los Países mlembros siguientes: Afganistrán' Albania'

Azerbatyán, eeranis, Cu*¡ovu, chile, coiombia, cuba, El salvaór' Estonia' italia' \lazaistsn'

l.etonia, Moldova, Nepal' Perú' Rep' t* ;;T 9: ^T^:?, 
nusia (Fede¡acÍrón de)' San Marino'

Turkme'isuo, u.r"rr"i"JüÁ"üria" y Venezuela no acepta-r."'" 
"urt"" 

orciinarias y certificadas

il;;ü;!an on¡"tos-áu¡etos al pago de derechos de aduana'

3 .conre ferene iaa la r t Ícu lo15, losPaísess ' lenbross igu ien tes :Be* l i :u rk inaFaso 'cÓte
d,Ivoire (Rep.), Djib;;ti, MalÍ y fufa,rriiattia no aceptarán h; cartas ordinarias que contengan

;ujtd ü"1ó" ut p"go de derechos de aduana'

4, No obstante las disposiciones establecidas en 1 a 3, se admitirán en todos los casos los

enüos de sueros y vacunas, u"i .o*o i[-"o.rios de medrc'amentos de urgente necesidad y de

dificil obtenclón.

Articulo )tr
Reclamaciones

1. Por derogaciÓn del artÍculo 17.3, Arabia Saudita, Bulgaria.q.P.}' Cabo Verde, Chad'

Egipto, Filipinas, Gabón, los Ter.ritorios dL Ljltramar a"p""¿i""tEt áel-Reino unido' Grecia' Irá'n

(Rep. Isiámicd, Ki;;;i;tán, Mongoua, fr¿Vanmar, n p' Fof.-oem' ¿e Corea' Si¡a (Rep' Arabe)'

sudán, r,r.x*"rri"ái,"ü;;;, iizb-eki;ián y za',.bia se reservan el derecho de cobra¡ a sus

clientes una tasa ¿. ..;"r""cién por los envíos de correspondencia.

2. por derogación del artÍculo 1?.3, Argentina, Austria' Azerbaiyán' Eslovaquia' Lltuania

y Moldova *. r.*.irr, 
"i-¿.r""tro.-d-e 

cobri una tasa..p;;i; 
""ut'-do' 

como resultado de las

g;estiones reatiza¿as 
'u 

l^o a",trr" ,éCf"riáiion, ibsuftar""qtt" e"tt es injusüficada'

S . A f g a n i s t á n ' A r a b i a S a u d i t a , B u l ' e a r i 1 l n " p J : 9 " ? o V e r d e , C o n g o t R e p . ] , E g i p t o ' G a b Ó n '
trán (Rep, Istámica), Kfgui:tánt fvfonáoiu, Myanmar- Siria (Rep' Ar;be)' Sudán' Suriname'

Turkmenistán, Ucrania, Uzbekis tány Zámbia se reserv'o Ll dt'""ho de cobrar a sus clientes una

üsa de reclamaciÓn por ias encomiendas'

4. Por derogaciÓn del artículo 1?.S, Brasil, Estados uniclos de América v Panamá (Rep') se

reservarl el derecho de cobrar a los clientes 
"na 

tasJ á"- 
""i^*aciÓn 

por los envÍos de

correspond"rr"ia y lás encomiend"" pJ*t;"" áepositados en los paÍses que cobran esa tasa en

virtud de los párrafos I a 3 del presente artÍculo'

ArtÍculo KI
Tasa de Presentación a 1a aduana

1. Gabón se reserva el derecho de cobrar a sus clientes

aduana.

2. Congo (Rep') y Zambla se reservan el derecho de cobra¡ a

ir"""tttu"ián"a ia 
"¿t"¡" 

por las encomiendas'

una tasa de PresentaciÓn a la

184
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Artrculo )Qil
Depósito de envios de correspondencia en el exlranjero

l. Austratria, Austria, Estados Unidos de Arnérica, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, Greciay Nueva ZeTanda se reservan el derecho de cobrar una tasa, equivalente al coste
de los trao*ajos ori$nados, a todos los opeiad.ores designados que, en virtud del articulo 26.4,
Ies devuelvan obJetos que originalmente no hayan sido expedldos como envíos postales por sus
servicios.

2" Por derogación del arlÍculo 26.4, Casadá se reserva el derecho de cobrar al o¡lerador
designad.o de origen una remuneración que le permita recuperar como mínimo los costes que le
ncasionó el tratamrento de dichos envÍos.

3. El artjculo 26.4 autortza al operador designado de destino a reclamar al operador
designado de deposito una remuneración adecuada por concepto de Ia distribución de envíos de
correspondencia depositados en el extranjero en gran canüdad. Australia y el Reino Unido de
Sran Bretaña e lrla¡da del Norte se reservan el derecho de limitar este pago al importe
,:orrespondiente a ia tarifa interna del paÍs de deslino aplicabie a envíos equivalentes.

'4. El articulo 26.4 autortza al operador designado de destilo a reclamar al operador
designado de depósito una remuneración adecuada por concepto de la distribución de envios de
üorrespondencia depositados en el extrar{ero en gran calüdad. Los Países miembros siguientes
se reservan el derecho de limitar este pago a los limites autorizad,os €D el Reglamento para el
,forreo masivo: Bahamas, Barbados, Bnrnei Darussalam, China (Rep. Pop.), Estados Unidos de
"{.mérica, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Territorios de Ultramar que dependen
rdel Reino Unido, Granada, Guyana, India, Malasia, Nepal, Nueva Zelanda, Países Bajos, Anüllas
Neerlandesas y Aruba, San Vicente y Granadinas, Sa¡rta LucÍa, Singapur, Sr1 L¿rnka, Suriname y
ltailandia.

i5. No obstante las reservas que figuran en 4, Ios PaÍses miembros siguientes se reservan el
derecho de aplicar en forma iretegral las disposiciones del arlÍculo 1¿6 del Convenio al correo
recibido de los PaÍses miembros de la Unión: Alemania, Arabia Saudita, Argentina, Austria, Benin,
Brasil, Burkina Faso, Camerún, Chipre, Cóte d'Ivoire (Rep.), Dinamarca, egipto, Fra¡rcia, Grecia,
Guinea, israel, ltalla, Japón, Jordania, Líbano, Luxemburgo, Matí, Marruecos, Mauritania,
Iitlónaco, Noruega, Portugal, Senegal, Siria {Rep. Arabe) yTogo.

6, Con el ñn dle aplicar ei artÍculo 26.4, Alemania se reserva el rlerecho de solicitar al paÍs
de depÓsito de los envios una remurreración de un importe equivalente aJ que habda reclbidqdel
paÍs en el que reside el expedidor.

7' No obstante las reseryas formuladas a este artÍculo, China (Rep. Pop.) se reserva el
derecho de iimitar et pago por la distribución de envÍos de correspondericia depositados en el
axtranjero en grandes canüdades a los limites autorjzados en el ionvenio de lá Unión posrql
Universal y el Reglamento relativo a Envíos de Correspondencia para el correo masivo.

.{rtÍculo XIV
Cu otas-parte territoriales excepcionale s d e llega da

- . Por derogaiÓn del artÍculo 33, Afganistán se reserva el derecho de cobrar una cuota-pafte territorial excepcional de llegada suplementaria de 7,50 DEG por encomienda.

üÍ: i..,r

ES COPIA FIEL DELTE{TO OIIIGIhIAL
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ArLículo XV
Tarifas esPeciales

1 . B é l $ i c a , E s t a d o s U n i d o s d e A m é r i c a y . . N o r u e g a t e n d r á n t a f a c u l t a d
encomiendas-aviÓn, cuotas-parte territoriales " máS eievadas que por las

superficie.

2. El Líbano estará autorlzado a cobrar por las encomiendas de hasta

apücable a las encomiendas de más de t hasta 3 kilogramos'

de cobrar, por
encomiendas

Ias
de

1 kilogramo la tasa

B. Panamá (Rep.) estará autorizado a cobrar O,20 DBG por kilogramo por las encomiendas

de superficie transportadas por vÍa aérea (S'A'L') en tránsito'

En fe de 1o cual, los jnfrascritos Pienipotenclarios han redactado el presente Protocolo' que tendrá

la misma fuerza.y el mlsmo valor que si sus dlsposiciones estuvierar¡ insertas en el texto mismo

del Convenio, y lo firman en un eiemplar q"e q"9agá.depositado ante el Director General de la

oficina Internacionat. La oficina Internacioiral de Ia UniÓrPostal universal entregará una copia a

cada Parte.

Firmado en Glnebra, el 12 de agosto de 2Oo8'

Firmas; tas mrsmas qrcfigwonenlas págnas 33 a64'

tE6
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Acuerdo relaüvo a los servicios postales de pago
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Alcance del Acuerdo
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Lucha contra el lavado de dinero, la fina¡rciación del teriorismo v los deütos financieros
Confidencialidad
Neutralidad tecnológica
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Acuerdo relativo a los servicios postales de pago

Los infrascritos, Plenipotenciarios de los Gobiernos de los paises miembros de la unión, üsto ela¡tículo 22'4 de la consütuciÓn de la unión Postal universal, firmada en viena el lo de Juiio de1964' han adoptado, de común acuerdo y bajo reserva dei artÍcuio 25.4 de dicha Consütueión, elAcuerdo siguiente, que se enmarca en los principios de la citada constitución, para ir¡staurar unservicio postal de pago seguro, accesible y-adapfado al mayor número de usuarios en función desistemas que permitan la lnteroperabilida-d de las redes de ios operadores designados, 
__ - - - ---

Parte I

Principios comunes aplicables a los servicios postales de pago

CapÍtulo I

Disposiciones generales

Artlculo t
Alcance del Acuerdo

l' Cada PaÍs miembro hará el máximo esfuerzo para qlle en su territorio se preste al menosuno de los siguientes servicios postales de pago:
1' 1 Giro en efeclivo: el e¡pedidor entrega los fondos en el punto de acceso aI servicio del

operador designado y solicita et págo en efectivo del importe Íntegro, sin retención
aiguna, al destinatario.

L'2 Giro de pago: er e4pedidor ordena er débito de su cuenta
designado y solicita el pago en efectivo del importe íntegro,
destinatario.

1'3 Giro de depÓsito: el expedidor entrega los fondos en el punto de acceso al seryicio del
operador designado y solicfta que se depositen en tá cuenta del destinatario, sin
retención alguna.

l'4 Tfansferencia postal el expedidor ordena el débito de su cuenta llevada por el operador
designado y solicita que se acred.ite un importe equivalente en la cuenta del destinatario
llevada por el operador designado pagatlor, sin retánción arguna.

2' El Re$amento fija las medidas necesarias para la ejecución del presente Acuerdo.

llevada por el operador
sin retención alguna, al

l J t
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ArtÍculo 2
Definiciones

1. Autoridad competente: todas las autorldades nacionales de un País miembro que

".rp"*i"rt,-."-"tttt¿ 
de potesta¿.u.otti"tiJ"" pot 1* lty o la reglamentaciÓn' la actMdad del

operador designado o de lás personas a las que ie refiere este arlÍculo' La autoridad competente

podrá apelar a las autoridades a¿minlstraurlas o Judiciales relacionadas con 1a lucha contra eI

lavado de dinero y ia finzrnciación del terrorisáo, principalmente a la unidad nacional de

información financiera y a las autoridades de supervisión.

2. Pago a cuenta: pago parcial y anlicipado efectuado por ei operador desiSnado emisor-al

operador designado pagador para aliviar la teiorería de los seiricios pbstales de pago del operador

designado Pagador.

3, Lavado de dinero: conversión o transferencia de divisas efectuada por una enüdad o un

individuo, sabiendo que éstas provienen de una acüvidad delictiva o de un acto de parLicipaciÓn

en una acüvidad de ese Upo, cón el objeto de disimular o de encubri¡ el origen ilícito de las divisas

o de ayudar a cualquier persona que hubiere parücipado en la reafizaciÓn de esa actividad a

sustraerse a las consecuencias iegales de su acción; el lavado de dinero debe ser considerado

como tal aun cuando las acüvidades .qr:e produzcan los bienes que se pretende blanquear se

realiCen en el territorio de otro PaÍs miembro o en el de un paÍs tercero.

4. Aislamiento: separación obligatoria de los fondos de los usuarios de los del operador

designado, io que impidÁ la uülizacióñ de tos fondos de los usuarios para otros fines que no sean

la ejécución de ias operaciones de los servicios postales de pago'

b. Cámara de compensación: en eI marco de intercambios multilaterales, una cáma¡a de

compensación procesa las deudas y los gréditos recÍprocos resultantes de los servicios prestados

por .rtr operad-or a favor de otro. Su función consiste en contabilizar los intercambios entre

operaaores, cuya liquidación se efectúa a través de un banco de pagos, así como en adoptar las

disposiciones necesarias en caso de incÍdentes de liquidación'

6. Compensación: sistema que permite reduclr al mínimo la cantidad de pagos que deben

efectuarse, estabieciendo un saláo periódico de los débitos y créditos de los corresponsaies

interesados. La compensación compren<ie dos etapas: determinación de los saldos bilaterales y

luego, mediante la süma de ios saldos bilaterales, cálculo de la posiciÓn global de cada uno con

respecto al conjunto para efectuar una única liquidación según la posiciÓn deudora o acreedora

del establecimiento considerado.

Z. Cuenta centralizadora: acumuiación de fondos provenlentes de diferentes fuentes en una

cuenta única.

B. Cuenta de enlace: cuenta corriente postal que se abren recÍprocamente los operadores

designados en el marco de sus relaciones bllalerales, por cuyo intermedio se liquidan sus deudas

y créditos recíprocos.

g. Delincuencia: todo üpo de participación en la comisión de un crimen o de un delito' en el

sentido de la legislación nacional.

10. Depósito de garantÍa: monto depositado, en efecüvo o en títuios, para garanüzar los

pagos entre operadores designados

11. Destinatario: persona fÍsica o jurídlca designada por el expedidor como beneficiaria del
gÍro o de la transferencia Postal.

12, Tercera mofieda: toda moneda-de intermediación usada e converübilidad

entre dos monedas o a efectos de la compensación/üquidación de

v :

t¡
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13. Deber de vigilancia con relación a los usuarios: deber general de los operad.ores
designados, que.comprende las obligaciones de;
- idenüficar a los usuarios;
- inforrna¡se sobre el objeto de la orden postal de pago;
- vigilar las órdenes postales de pago;
- verificar el ca¡ácter actual de la información relaüva a los usua¡ios;
- señalar ias operaciones sospechosas a las autoridades competentes.

14. Datos electrónicos referentes a las órdenes postales de pago: datos transmitidos por vÍa
electrÓnica, de un operador designado a otro, referentes a la ejecución de las órdenes postales de
pago, la reclamación, la modificación o corrección de dirección o el reembolso, ingresados por los
operadores designados o generad.os automáücamente por su sisterna de lnfoimación, y que
indican una modificación en el estado de la orden postai de pago o de la solicitud relaüva a la
orden.

15. Datos personales: datos de identificación del expedidor o del destinatario. Pueden ser
uüiizados únicamente con elffn para el cual fueron obtenidos.

16. Datos postales; datos necesarios para el encaminamiento y el seguimiento de la eJecución
de la orden postal de pago y las estadísücas, así como para el sistema de compensación
cenlralizada.

17. Intercambio electrónico de datos (EDI): tntercambio de datos sobre las operaclones, de un
ordenador a otro, mediante el uso de redes y formatos no¡¡alizados compatibles con el sistema
de la Unión.

18, Expedidor: persona fÍsica o juridica que ordena a un operador designado que cumpla una
orden postal de pago de conformidad con las Actas de la Unión.

19. Financiación del terrorisrno: concepto que abarca la fina¡rciaclón de los actos de
terro¡'ismo, de los terroristas y de las organizaciongs terroristas.

20. Fondos de 1os usuarios: sumas entregadas por el expedidor al operador designado
emisor, en efectlvo o debitadas dlrectamente de la cuenta del expedidor llevada en los registros del
operador designado emisor, o bien por cualquier otro medio elect¡ónico protegido puesto a
disposición del expedidor por el operador designado emisor o por cualquier otro operador
financiero, para efectua.r un pago a un destinatario especiflcado por el expedidor, de conformidad
con el presente Acuerdo y su Regla-rnento.

21. Moneda de emisión: moneda del país de desüno o tercera moneda autorizada por el país
de destino, en la que está emltida la orden postal de pago.

22' Operador desi.gnado emisor: operad.or designado que transrntte una orden postal de pago
al operador designado pagador, de conformidad con las Actas de la unión.

23. Operador designado pagador: operador designado encargado de dar cumplimiento a la
orden postat de pago en el paÍs del clestinatario, de cofuormidact con las Actas de la Unión.

24. Periodo de validez: perÍodo durante el cual la orden postal de pago puede ser válidamente
cumplida o revocada

25' Punto cle acceso al servicio: iugar físico o virtual donde el usua¡io puede depositar o
recibir una orden postal de pago.

r,t: r:
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26. RemuneraciÓn: suma adeudada por el operador designado qmisor atr operador designado

pagador por el pago al destjnatario'

27. Revocabilidad: posibilidad para el ex¡redidor-de

transferencia) n*asta el momento del pago o el firaal del

efectr-rado.

revocar su orden postal de pago {giro o

perioOo de validez, si el pago no ha siclo

28. Riesgo d.e contrapartida: riesgo relacionado con el incurnplimiento de una de las partes

en un contrato. Se traducé en un riesgo de pérdida o de iliquidez'

29. Riesgo de liquidez: riesgo de que una contraparLe o un partlcipant'e en un sistema de

pago se encuentre imposibilitaOJ tempéralmente de canceiar en su totalidad una obligaciÓn a su

vencimiento.

30. señalamiento de operaciones sospechosas: obligaciÓn del operador clesignado' basadaen

la legislación nacional y en tas resoluú.ones de la ÚniÓn' de cómunical a sus autorldacies

naciJna-ies competentes ioda la información sobre operaciones sospechosas'

31. seguimiento y locaizaciÓn: sistema que permite efectuar el seguimiento clel recorrido de

una orden postal de pago y determinar en {odo momento dÓnde se encuentra y su estado de

cumplimiento.

32. Tarifa: imporLe pagado por un expedidor al operador designado emisor por un servicio

postai de pago.

33. TransacciÓn sospechosa: orden postai de pago o solicitud de reembolso de una orden

postal d.e pago, puntual ó reiterada, relaüva a 1a comislón de un deiito cie lavado de dinero o de

fina¡rciación del terrorismo-

34. Usuario: persona fÍsica o jurídica, expedidor o desünatario' que uüliza los servicios

postales de pago conforme aI presente Acuerdo'

ArtÍculo 3
Designación del oPerador

1. Los paÍses miembros deberán notificar a la Oficina Internacional, dentro de los seis

meses siguientes a la finalización dei Congreso, el nombre y la dirección del órgano público

encargado de supervisa¡ los senricios postJes de pago' Los Países miembros también deberáLrt

comunicar a la Oficina Internacionai, dentro de los seis meses siguientes -a la finalización del

Congreso, el nombre y ia dirección deí operad.or o de.los-operadores $esignados 
oficialmente para

operar los seryicios postales de pago a trlves de su(s) red(es), y cumplir lás obligacÍones derivadas

de las Actas de Ia unión en su o en sus territorios. Los cambios que se produzcan, entre dos

congresos, en los órganos públicos y en los operadores designados oficialmente deberáI ser

noüñcados cuanto antes a la Oficina Internacional'

2. Los operadores designados presta¡án los servicios postales de pago de conformidad con

e1 presente acuerdo'

ArtÍculo 4
Atribuciones de ios PaÍses miembros

L Los Países rniembros adoptarán las medidas que estimen necesafias para asegurar la
o sus oPeradores
ante los demáscontinuidad de los servicios postdés de pago en caso de incumplimientode su

designados, sin periuicio de la responsabiiidad de ."ese o esos qprFñéU@r,es
^-^-^r^-^-  , r¿¡ i rn¡¡ iac on r¡ i r r r r ¡ l  ¡e Ioq Ar, f rq de Ie I In i6n.  ^ , ' t ' .Ot l i l5 ; ;ü:Loper"dores designados en virtud de las Actas cle la Unióp'
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Acuerdo relaüvo a los Servicios postales de pago

2' En caso de incumplimiento d.e su operador desigpado, el país miembro informará, através de la oficina Internacional, a los demás laíses miemüros'pirrt" 
"" "r 

fo"errt" Acuerdo;
2'r de-la suspensión de sus servicios postales de pago internacionales, a partir de la fechaindicada y hasta nuevo aviso;

2'2 dd las medidas adoptadas co' mirás a Ia reanudación de sus se.¡icios, eventuarmentebajo la responsabtlidad de un nuevo operador designado.

Artículo 5
Atribuciones operativas

l' lns operadores deslgnados son responsables del cumplimiento de los servicios postalesde pago ante ot¡os operadorei y usuarios.

2' Deberá¡ responder por riesgos, tales como los riesgos operaüvos, los riesgos de liquidez ylos riesgos de contrapartida, de acueldo con ra regislacÍón nácion¿.

: Para la eJecuciÓn de los servicios postales de pago cuya prestación les es confiada por suPaís miembro respecüvo, los operadoies designádo"s suscribir:in acuerdos bilaterales omulülaterales con los operadores designados de su élección.

ArtÍculo 6
Perlenencia de los fondos de los servicios postales de pago

1' Cualquier suma de dinero, depositada en efecüvo o debitada cle una cuenta con el tjn de
cumplir una orden Po"q de pago,'pertenece al expedidor hasta el momento de su pago al
destinatario o hasta el crédito del importe en la cuentjdel destinatario.

2' Dura¡rte el penodo de validez de la orden postal de pago, el expedidor podrá revocarla
hasta el momento clel pago al destinatario o hasta la acreditáclén del irnporte en la cuenta del
destinatario.

ArtÍculo 7
Lucha contra el lavado de dinero, la financiación del terror:ismo y los.delitos financieros

1' l,os operadores_designados deberán instn:mentar las medidas rrecesarias para cumplrr
sus obligaciones derivadas de la legislación nacional e internacional, incluidas las relativas a la
lucha contra el lavado de dinero, la ñ¡ranclación del terrortsmo v i"" ¿litit" finl"ieros.

2' Deberán señalar a las autoridades competentes de sus paÍses las transaccionessospechosas, conforme a la legislación y la reglamentación naclonales,

:t:r^_^_. 
El Re$amento esüpula las obligaciones detalladas de los operadores designados en lorelerente a la idenüficacÍón del usuario, la vigflancia necesaria y los procedimlentos decumplimiento de la re$amentación en materia de lucha contra el lavado de dinero, la financiacióndel terrorismo y los delitos financieros.

,  1 . , , , , . _
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ArtÍculo B
Confidencialidad

l . L o s o p e r a d o r e s d e s i g n a d o s a s e $ r - r r a r á n l a c o n - l i d e n c i a l i d a d y l a u ü l ü a c i ó n d e l o s d a t o s
personales,.". 

"r-pumientí 
de la f;i;ñ;; 

nacional.y' dado el caso' de las obligaciones

internacionales, y der Regamento. ü"';iñ;"i.iorr.". dár presente articulo no afectarán Ia

comunicación de datos personales en respuesta a una solicitud formulada respetando la

legislación nacional de cada Pais miembro'

2. Los datos necesarios para el cumpiimiento de la orden postal de pago son confidenciales'

3. Los operadores designados deberán comunicar a la oficina Internacional de la uniÓn

postal universal, por lo rnenos ,r.r" u., al año, los datos postales para fines estadísticos y'

eventualrnente, para la evaluaciÓn de Ia calidad de seruicio y lt comptnsación centralizada' La

Oficina Internacionat trata¡á en forma confidencial los datos postales individuales'

A¡tÍculo 9
Neutralidad tecnolÓgica

1. El interca¡nbio de ios datos necesarios para la prestaciÓn de los servicios definidos en el

presente Acuerdo se regi-rá por el princip- de lá neutralidad tecnolóqica, lo cual si$nifica que la

prestación de estos senñcios no depende-de la utllización de una tecnología en particular'

2. Las modalidades de ejecución de las órdenes postales de pago, tales como las condiciones

de depósito, de ingreso, de envío, de pago, de reembol-so, de tratamiánto de las reclamaciones o el

ptazo^durante el óual los fondos 
". 

po"tr"tr a disposición de los destinatarios, pueden variar erl

función de la tecnologÍa utilizada para la transmisión de la orden postal de pago'

3. Los servÍcios postales de pago podrán ser prestados qombinando diferentes tecnologias'

Capítulo II

Principios generales y calidad de servicio

Articulo IO
Principios generales

1. Accesibilidad a través de la red

i.l Los servicios postales de pago serán prestados por los operadores designados en su(s)

red[es), o en cualquÍer otrá ied corresponsal, a fin Oe asegurar la accesibilidad de estos

servicios al mayor número de personas'

1.2 Todos los usuarios tendrán acceso a los servicios postales de pago, independientemente

cle la existencia de cual,quier relación contractual oiomercial con el operador designado'

2" Separación de los ft¡ndos

2.I l¡s fondos de los usuarios estarán aislados. Esos
separados'de los demás fondos y flujos de.los
propios.

fondos y

Q*-'
Y

,fl¡{os que generen esta-rán
er|ld*""t" de sus fondos
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, ,

a

q 1

4 .

A 1

Las liquidaciones correspondientes a Ia remuneracipn entre operadores desi$nados
estarán-separadas de las liquidaciones correspondientes a los fonclós de los usuarios.

Moneda de emisión y moneda de pago de los servicios postales de pago
El'importe de la orden postal de págo se expresará y pagará en la moneda clel país de
destino o en cualquier otra moneda, autorizada por et-páis*de d.estino.

No repudiabilidad

La transmisiÓn de las órdenes postales de pago por vÍa electrónica estará sr.rjeta aJ
principio de no repudiabilidad, según el cual el operador designado emisor no podrá
cuestionar la existencia de dichas órdenes y el operador desigñado pagador no podrá
negar haberlas recibido efecüvamente en la medida en que et*mensa¡e se ajuste a las
nonnas técnicas aplicables.

Deberá asegurarse por medios técnicos la no repudiabiiidad de las órdenes postales de
pago transmiüdas por vía elect¡ónica, cualquiera sea el sistema que uUlicen los
operadores designados.

Cumplimiento de las órdenes postales de pago

Las Órdenes postales de pago transmitidas ent¡e operadores designados deberán ser
cumplidas bajo resen'a de las disposiciones del présente Acuerddy t1e la legislación
nacional.

En la red de opei:adores designados, la suma entregada al operador designado emisor por
el expedidor será la misma que la pagada ai desünatarib por el opárador designádo
pagador.

El pago al destinatario no esta su.¡eto a la recepción por parte del operador designado
pagador de los fondos correspondientes del expedidor. Deberá efectuarse, baJo reserva
del cumplimiento por parte del operador designado emisor d,e sus obligaciones para con
el operador designado pagador en lo que respecta a los pagoJ a. cuenta o a-l
aprovisionamiento de la cuenta de enlace.

Tarifación

El operador designado emisor fijará la tarifa de los servicios postaies de pago.

A la tarifa podrán agregarse los gastos de cualquier servÍcio opcional o suplementa-rio que
solicite el expedidor.

Exoneración de tarifas

Las di.sposiciones dei Convenio Postal Universal relaüvas a ia exoneración cle tasas
postales sobre los envÍos postales dirigidos a los prisioneros de guerra y a los internados
c-iviles podrán aplicarse a los envÍos de servicios postales Oe pago a ese tipo de
destinatarios.

Remuneración del operador designado pagador

El operador designado pagador percibirá del operador designado emisor una
remuneración por la ejecución de las órdenes postales de pago.

Periodicidad de las liquidaciones entre operad.ores designados
La periodicidad de la liquidacÍón entre operadores designados de las sumas pagadas o
acreditadas a un destinatario por cuenta de un expedidor podrÍa ser diferente de la
tiLiiizacia para el pago de la remuneración entre operráor." deJignados. La liquidación de
las sumas pagadas o acreditadas se efectuará, como minimt¡, una vez Dor mes.
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1 0 .
1 r \  1

ObligaciÓn de brindar informaciÓn a los usuarios

Los usuarios uenen derecho a la siguiente información' que deberá ser' pubilcada y

comunicada a todos los e¡pedido.r"., "J¡ii"io,t"" 
de prestaián ¿e los servicios postales

de Dago, tariias, gastos, üpos ¡l *o¿¿iá^J"s de camblo, .-o''ái"io''"s de aplicacién de ia

respoisabilidad y ¿irecctones áe los 
".;[i;; 

de informaciÓn y de reclamaciones'

Bt acc""o a esta informaciÓn es gratuito'
1 ñ  q .

ArLÍculo 1l
Calidad de sewicio

1 ' l , o s o p e r a d o r e s d e s i g n a c l o s p o d r á n d e c l d i r i d e n ü f i c a ¡ l o s s e r u i c i o s p o s t a l e s d e p a g o p o r
medio de una marca colecüva'

Capítulo III

Principiosrelativosalosintercarnbioselectrónicosdedatos

ArtÍculo 12
InteroPerabilidad

1. Redes r^ r^-

1.1 Para asegurar el intercambio de los datos necesarlos para- el cumplimiento de los

servicios postales de pago entre todos to" op"r.iJi""-ál"igtt"a"? y la supervisión de la

calidad de servicio, éstos ¿eUeran utilizar el-sisteÁa áe intércambio elect¡ónico de datos

(EDI) de Ia Unión o cualquier otro sistema qlle p;;t; asegurar la interoperabilidad de

Ios servicios postales de pago ¿e conform;dad con el presente Acuerdo'

ArtÍcuio 13
Seguridad de los intercambios electrÓnicos

1. l¡s operadores designados serán responsables del buen funcionarniento de sus equipos'

2. La transmisiÓn electrÓnica de datos deberá hacerse con seguridad' para garantDar la

autentictdad de los datos transmiüdos y su integ¡idad'

3. l,os operadores designados deberán brindar segufidad a las transacciones' conforme a

las normas internacionales'

Artículo 14
Seguimiento Y localizaciÓn

[,os sistemas uülizados por los operadores designaaos ̂ deb^ll$,,*T:i1 "u",*#i ;5'fJ: #;;fi;:"" ü :'1^"1 f : :*, *: if "" ff : "i:H$f,ffi Xl*il ?seguimiento del-procesamrento oe la orucrr PUILa *' t*tiÉ"ü""-r"tltls_/@f.^crédito en la cuen"a
hasta eI momento del pago del importe correspondiente al

,f j'r:iJ :il,ii¿ /'¿, .:'ó
á"?.t" o, dado el caso, del reembolso al expedidor' '7;6

: X

.2J
tl¿rrrfl"s6+o

efectlrar el
exPedidor'

l o a
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Acuerdo relativo a los Seriricios postales de pago

Parte II

Reglas aplicables a los servicios postales de pago

Capítulo I

Procesamiento de las órdenes postales de pago

Artículo 15
Depósito, ing¡eso y transmisión de las órdenes postales de pago

1' Las condiciones de depósito, ingreso y transmisión de las órdenes postales de pago están
definidas en el Reglamento.

2' La duracÍón de la validez de las órdenes postales de pago no podrá prorrogarse. La
misma está establecida en el Reglamento.

A¡tÍcuio 16
Verificación y puesta a disposición de los fondos

1' Una vez verificada la idenüdad del destinatario de conformidad con la legislación
nacional, así como la exactitud de la información suministrada lor el destinatarfo, el óperador
designado pagador efectuará el pago en efectlvo. En el caso de un giro de depósito o d" .rrrt
transferencia, acreditará la cuenta del destinatario.

2' Los plazos para la puesta a disposición de los fondos se establecerán en acuerdos
mulülaterales o bilaterales entre operadorei designados.

A¡ticulo 17
Importe mfudmo

-i-. l,os operadores designad.os comunicarán a la Oficina Internacional de la Unión postal

llruv.ersal los importes máximos para la oepedición y 1¿ recepción fijados de acuerdo con su
Iegislación nacional.

ArtÍcrilo 18
Reembolso

L Extensión del reembolso

l'1 El reembolso en el marco de los serr¡icios postales de pago se apliurá a la tot:lidad de la
orden postal de pago en la moneda del pais ae emiiioñ. El importe a reembolsar será
igual al importe ^enlregado por el expedidor o al debitado de su cuenta. Se agregará al
reembolso la tarifa del serviclo postal de pago en caso de incumplimiento de un operador
designado.
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Capítulo II

Reclarnaciones y responsabilidad

Artículo 19
Reclamaciones

1 ' L a s r e c l a m a c i o n e s s e a d m i t i r á n d e n t r o d e u n p l a z o d e s e i s m e s e s a c o n t a r d e s d e e i d í a
Jig,ri.r.t. * áia de aceptación de la orden postal de pago'

2 . l , o s o p e r a d ' o r e s d e s i g n a d o s . t e n d r á n d e r e c h o a c o b r a r a s u s c l i e n t e s g a s t o s d e
reclamación por ru"?"J"rr"" po-states de pago, bajo reserva de su legislaciÓn nacional'

ffi:it|tidad de los operadores designados co. relación a los usua¡ios

1. Frocesamiento de los fondos

1.1 EI operador desi$nado emisor será responsable ante el expedidor por las sumas

entregaaÁ* 
"Ñ"rittrrilla 

o debitadas de* lá cuenta del expedidor' hasta el momento en

que Ia orden postal de pF? rr.v* 
"l¿o 

¿e¡iaamentl;ú"d; o acreditada en la cuenta del

desünatario, o bien re"muotsaáa al expedidor 
"" 

.r.Jti.ñ o por acreditación en su cuenta'

i

ffii-""[]:s y responsabilidades recÍprocas de los operadores designados

l. Cada operador designado será responsable de sus propios elrores'

2. Las modalidades y la extensiÓn de ia responsabilidad se est.ablecen en el Reglamento'

ArtÍculo 22
ExoneraciÓndelaresponsabilidaddelosoperadoresdesignados

Los operadores designados no serán responsabies:

en caso de retraso en el curnplimiento del servicio;

cuando no pudieren dar cuenta de la ejeeución de una orden postal de pago debido a la

destrucción de los datos relativos 
" 

l""j;;"ios postales de págo pgt Y":t:o 
de fuerza

mayor, a menos que la pmeba de su ,""iá"".¡ifiáa¿ se hubieieápótia¿o de otro modo;

cuando el perjutcio hubiere sido causado por incumplimi:l]to o negugencia del expedidor'

principalmente en_ 1o referente a su ¿e¡er de suministrar informaciÓn correcta en

respaldo de su orden postal de pago,, i";il;i;;obre la licitud de la procedencia de los

fondos entregados así iomo de loi moüvos de la orden postal de pago;

en caso de embargo sobre los fondos entregados;

t

f
a

i

it
F¡
:!
ii

ts
fr

t .

1 . 1

1 ,

1 Q

L . 4

1 . 5

1 . 6

1 . 7

crrandoSetrataredefondosdepr is ionerosdeguerraodeinternadosciv i les;

cuando el usuario no
Reglamento;

hubiere formulado reclarnaciÓn alguna ^?* .tt^Ut""o

cuando hubiere expirado e1 plazo de prescripciÓn de los

paÍs de emisiÓn'

fijado en el

de pago en el
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Acuerdo relativo a los Servicios postales de pago

Artículo 23
Reservas en mate¡ia de responsabiüdad

l' Las disposiciones en materia de responsabilidad establecidas en los artÍculos 20 a22 nopodrán ser objeto de reseryas, sarvo en caso de acuerdo bilaterar.

Capítulo III

Relaciones fi¡rancieras

Artículo 24
Reglas contables y financieras

t. Reglas contables

1' 1 Los operadores designados respetarán las reglas contables definitlas en el Reglamento.
2. Formulación de cuentas mensuales y generales
2'1 El operador degiqna$o pagador formula¡á, p"tr 

".0" 
operaclor designado emisor, unacuenta mensual de las sumas pagadas por io" servicios postales de pago. Las cuentasmensuales serán lncorporad":' 

:g; la rntsma p"tiooi"ia"a, en una cuenta general quefu:cluirá los pagos a cuentay dará lugar a u., sal.do.

3. Pago a cuenta

3' l En caso de desequilibrio en los intercambios entre operadores designados, el operadordesignado 
"13"?I 

hará un pago a cuenta, al menos una vez por mes al iniciarse elperÍodo de liquidación, aI óoerador designado pagador. En caso de incrementa¡ laf¡ecuencia de liquidación de los intercanibios a plazos i¡feriores a una semana, losoperadores podrán convenir en renunciar a este pago a cuenta.

4. Cuenta centralizadora

4'r En principio, cada operador designado tendrá una cuenta cs¡tr.aliz¿dora dedicada paralos fondos de los usuartos. Esos fondos serán utilizados excluslvamente para liquidar aloperador designado las órdenes-postales ae pagg pagadas a los destinatarios o parareembolsa¡ a ros expedidores las óidenes postaeJae p"!o rro 
";""Ltaá^".4'2 cuando ei.op,erádor desigpado hiciere pagos a cuenta, éstos se acreditarán en unacuenta ss¡tleliz¿dora dedicada del operiaá designado pagador. Esos pagos a cuentaservirán exclusivamente para efectuar io" p"go" ;los desunatarios.

5. Depósito de garantÍa
5' l Podrá eñgirse un depósito de garantÍa en las condiciones establecidas en el Reglamento.
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Acuerdo relaüvo a los Servicios Postales de Pago

ArtÍculo 25
LiquidaciÓn Y comPerrsaciÓn

1. LiquiriaciÓn centralizada ,

1.1 Las iiquidaciones entre operad'ores rlesignados -p9dt"I} 
reaiizarse a través de una cámara

de compensación cenlraiizad":^;;gti" üs modalidades previstas en e1 Re$amento' Se

efectuarán a partir de las .rr.,'itu Centralizadoras de los operadores designados'

2. LiquidaciÓn bilateral

2.1 l¡acturaciÓn sobre la base dei saldo de la cuenta general

2 . l . r E n g e n e r a l , l o s o p e r a d ' o r e s d e s i g n a d o s q u e l o s e a n m i e m b r o s d e u n s i s t e m a d e
compensación centralizaOo Uq',riAá?án sus óuentas sobre la base det saldo de la cue'ta

general.

Cuentas de enlace

Cuando los operad.ores designaclos contaren con insütuciones de cheques postaies'

podrán abrirse reciprocamente una cuenta de enlace a través de la cual se liquidarán las

á""¿"" y los créditós recÍproc.s relaüvos a Los servicios postales de pago'

Cuando el operador designado rlel paÍs de desüno no contare con una institución de

cheques postales, la cuáta de enlace podrá abrirse en algún otro establecimiento

2 .2

9 r 1

2.2.2

financiero'

2.3 Moneda de Pago

2.3.1 La liquidaclÓn se reaüzará.en la moneda del país de desüno o en una tercera moneda

con ránid.a entre los operadores designados'

Parte IiI

Disposiciones transitorias y finales

Art¡culo 26
Reservas presentadas durante el Congreso

1. No se autorizará ninguna reserva incompaüble con el objeto y el fin de ia uniÓn'

2. Por re$a general, los PaÍses miembros cuyo punto de vista no sea comparüdo por los

otros países miembros, deberá,n esforzarse, en ia médida de lo posible-, por ariherir a la opiniÓn de

la mayorÍa. Las reservas deberán hacerse sólo en caso c1e ,r".."idad abioluta y estar debidamente

motivadas.

3. Las reservas a los arlícuios del presente Acuerdo deberán someterse aI Congreso bajo la

forma de una proposición escrita 
".r 

rrrr" ¿" las ienguas de trabajo de la-Oficina internacional' de

acuerdo con las disposiciones perlinentes del Re$amento Interno de los Congresos'

4. para tener efecto, la reserva presentada al Congreso deberá ser aprobada por la rrrayoría

necesa¡ia en cada caso para ia modificaciÓn del artÍculo al que aluda la reserva'

D . En principio, la reserva se aplicará sobre una base de reciproci$t+,r.:tt" el PaÍs miembro

que la formulÓ y los otros Países miembros' o,

6. Las reservas aJ presente Acuerdo se incorporará¡ a su

las proposiciones aprobadas por el Congreso.

acuerdo con
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Acuerdo relaüvo a los Seruicios postales de pago

Artículo 27
Disposiciones fi.nales

1' 
. Por analogía' el convenio se aplicará, dado ei caso, en todo 1o que no esté expresarnentereglamentado en ei presente Acuerdo.

2. El artÍculo 4 de la constitución no se aplicará al presente Acuerdo.

3' condiciones de aprobación de las proposiciones relaüvas al presente Acuerdo y a suReglamento.

3'1 Para que tqlganvalidez, las proposiciones someüdas al congreso y relaüvas al presenteAcuerdo deberán ser aprobádaé por la mayorÍa de los pñses rniembros que tenganderecho de voto presentes Y votantés que sean parte en elAcuerdo. por Io menos la mitadde estos PaÍses miembros representad.os en .i co.,greso y que tengan derecho de votodeberán estar presentes en la votación.
3'2 Para que tengan.valrdez, las proposlclones relativas al Reglamento del presente Acuerd.odebe¡án ser aprobadas por la mayoria de los miembros del"Consejo á. n*ptot""ión postal

presentes y votantes que tengan derecho de voto y sean parte en él Acue¡do.
3'3 Para que tengari 

"49.r, 
las proposiclones presentadas entre dos Congresos y relativas alpresente Acuerdo, deberán reunir:

3'3'1 dos tercios delo-s votos -siempre que por lo menos ia rnitad cle los paÍses miembros queson parte 
1n $ a9ue1do,y tengan derecho de voto hubieren participado en la votación- sise tratare de la adición de nuevas disposiciones;

3'3'2 rnayoria de 
^votos,-siempre-que 

por lo menos la mitad de los paises miembros que sonparte en el Acuerdo y tengán derecho de voto hubieren participado en la votación- si se
tratare de modificaciones de las disposiciones del presente Acuerdo:

3'3'3 mayorÍa de votos si se trata¡e de la interpretación de las disposiciones del presente
Acuerdo.

3'4 Sin perjuicio de lo previsto en 3.3.1, todo PaÍs miembro cuya legislación nacional fuere
aún incompaüble con el agregado pr,opuesto tendrá la facultáci de-formular, dentro de los
noventa días a conta¡ descle ia fecha de notifi.cación de dicho agregado, una clecla¡ación
por escrito al Director General de la olicina Internacional, indicárrd-o qrt" no le es posible
aceptarlo.

ArtÍculo 28
Entrada en vigor y duración del Acuerdo relativo a los Sen¡icios postales de pago

] El presente Acuerdo comerrza¡á a regir el Io de enero de 2OlO y permanecerá en ügorhasta que comiencen a regir las Actas del pró>ñmo Congreso.

En fe de lo cual, los plenipotenciarios de los Gobiernos
presente Acuerdo en un ejemplar que quedará depositadoInternacional. La Oficina intemaciónal de la Unión post¿l
Parte.

Firmado en Ginebra, el l2 de agosto de 2OOB.

de los países contratantes firman el
ante el Director General de la Oficina
Universal entregará una copia a cada

Ver tos,firmas a conhnuacíón.
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POUR
L'ÉTAT I SLAMIQUE D'AFGI-IANISTAN :

PouR
LA REPUBLIQHE D'AFRIQUE DU SUD:

.\ &w*

PouR
LA RÉPUBLIQUE D ALBANIE:

&l*o F, I,,Q- - (

FSi eü.i:,,".:

205

POUR
LA REPUBLIQUE ALGERIENNE

OÉIT'T OCRRTIQUE ET POPULAIRE:

POUR
LA REPUBLTqUB r'ÉonR¿m

D'ALLEMAGNE:

\.ua' 
\\"Jtt

Poun
LES ETATS-IJNrs o RvtÉrueun:

rt;!,''üL
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Poun
LA RÉPUBLIQUE D'ANGOIA:

W^-

PoUR
ANTIGUA.E"T.BARBUDA:

PoUR
LE ROYAUME DE L'ARABIE SAOUDITE:

206

POUR
La RÉpueLIQUE ARGENTTNE:

PoUR
LA REPUBLIqUE o,eRMEtItB:

Poun
L'AUSTRALIE:
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POUR
LA REPUBLI UE D'AUTRICHE:

PoUR
LA REPUBLIQUE D'AZERBAiD.IAN :

POUR
LE COMMONWEALTH DES tsAI]AMAS:

,  
: i :  

: :  
. l

r : - : !  . : -

. -r-.:]i,..=:-. ..=

j  - : . . . 1 . :  -

:  . I . . - : : i '

'  , - , -1 . ; r -  =  . . -
. ' r + _ : j . _ .

q^-.
.-* q.** .lA, j.i:ü..i:\rÁL

POUR
LE ROYAUME DE BAHRAIN:

POI-IR
LA RÉPUBLIQUE POPULAIRE

DU BANGLADESH:

PoUR
LA BARBADE:

-rü"¿&'-4
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PoUR
LA RÉPUBLIQUE DU BÉLARUS:

POUR
LA BELGIQUE:

POUR
BE'LLZE:

Poun
LE ROYAUME DE BHOUTAN:

Poun
LA RÉPUBLIQUE DE BOLIVIE:

208
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PoUR
LA RÉPUBLIQUE

DE BO SNIE.HERZEGOVINE:

PoUR
LA REPUBLIQUE DU BOTSWANA:

POUR
LA RBPUBLIQUE FÉDÉRATIVE

DU BRÉSIL;

- . i

o, .. '
\.[--

( '
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PoUR
BRUNEI DARUSSALAM:

r l \  n
\-A ?'\u'-¿6-'

t -
J , i

POUR
LA REPUBLIQUE DE BULGARIE:

-trJ*fr
PouR
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Poun
LA REPUBLiQUE DU BURUNDI:

Poun
I,F CANADA:

PoUR
LA RÉPUBLIQUE DU CAP-VERT:

POUR
I.A REPUBLIQUE CENTRAFRICAINE:

PoUR
LE ROYAUME DU CAMBODGE:

IM

PoUR
LA REPUBLIQUE DU CAMEROUN:

2ro
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Poun
LA REPUBLIQUE DE COLOMBiE:

Poug
L'UNION DES COMORES:LA REPUBLIQUE POPULAIRE DE CHINE:

Á ;

/tüf, f tz
PoUR

LA REPUBLIQUE DE CHYPRE:

q
4tl

/1
t )tG>A tt4f{

{Wru
U CONGO:

BEc l(e-l |+ L,-".
l i l . / ¿

t '
I

li

POUR

nÉeunugu

Y','vffi
) í-estvtBÑ
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POUR
LA REPUBLIQUE DE CORÉE:

kqEry /4

POUR
LA REPUBLiQUE DE COST,q..RICA:

PoUR
RÉpueueue DE corE D'IVoIRE:

2L2

PoUR
La RÉpuelreuE DE cRoATrE:

POUR
LA REPUBLIQUE DE CUBA:

PoUR
LE ROYAUME DE DANEMARK:
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POUR
LA RÉPUBLiQUE DE DJIBOUTI:

POUR
LA REPUBLIQUE DOMINICAINE:

PoUR
LE COMMONWEALTH
DE LA DOMINIQUE:

POUR
LA RÉPUBLIQIJE ARABE D'ÉGYFTE:

POUR
REPUBLIQIJB DE EL SALVADOR:

POUR
LES EMIRATS ARABES UNIS:



PoUR
LA REPUBLIQUE DE L'EQUATEUR:

Poun
L'ÉRYTHRÉo:

Poun
L'ESPAGNE:

_l r--\--- rrl----+

2r4
10
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PoUR
IA REPUBLIQUE D'ESTONIE:

PoUR
L'II'THIOPIE:

Pou¡L
FIDJI:



POUR
LA REPUBLIQUE DE FINLANDE:

Poun
LA RÉPUBLIQUE FRANQAISE:

g nve frrlB*rr¿n_

POTJR
LA REPUBLIQUE G

r'\\ \  , :
YY

n,f-r1f il"';':'t

W
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POUR
LA GAMBIE:

PoUR
LA REPUBLIQUB DE GEORGIE:

LA REPUB'I¿?T DU GFIANA:

C-\ ^ t ñ t Q t lr-'z: t / l l ó#4$ff^--
,/k"r*J,-/L,, ¿4T|i

-
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